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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey  (Q. D. G.) y S. A. R. la Serma. Se
ñora Princesa de Astúrias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

E xposición.

SEÑOR: Al hacerse extensivo por la ley de 21 de Julio 
de 1876 á las provincias de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya 
los. deberes que la Constitución política ha impuesto á to
dos los españoles de acudir al servicio de las armas y de 
contribuir á los gastos del Estado en la proporción que les 
correspondiere, se autorizó al Gobierno de V. M. para otor
gar á las mis mas, determinadas ventajas con objeto de fa
cilitar el cumplimiento de la enunciada ley.

Ninguna de tales ventajas puede ni debe ser negada á 
los habitantes de aquellas provincias que, en virtud de la 
citada ley de 21 de Julio último, las reclameh; pero el Go
bierno de V. M., que no ha omitido medio que estuviera en 
su mano para llegar á establecer un acuerdo con las mis
mas que condujera á la más fácil ejecución de sus precep
tos, si bien hasta ahora no se ha visto contrariado en tal 
propósito por lo que respecta á las de Alava y Guipúzcoa, 
tiene el sentimiento de que sus deseos no hayan logrado 
con la de Vizcaya la inteligencia necesaria para alcanzar 
aquel fin.

Con el solo objeto, pues, de dar cumplimiento á lo dis
puesto en la repetida ley-de 21 de Julio del año últim o, y 
conservando á pesar de todo á la provincia de Vizcaya la 
opcion á las exenciones de hombres y tributos concedidas 
en favor de los pueblos ó particulares que prestaron servi
cios dignos de consideración en pro de la causa legítima 
por los párrafos tercero y cuarto del art. 5.® de la precita
da ley , el Gebierno de V. M. tiene la honra de someter á 
su Real aprobación el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 5 de Mayo de 1877.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
A n t o n io  C á s io v a »  d e l  Ca&tiMo*

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por mi Consejo de 

Ministros, haciendo uso de la autorización concedida al 
Gobierno por la ley de 21 de Julio de 1876,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.“ El gobierno y administración de los inte

reses peculiares de la provincia de Vizcaya se ajustara á 
las leyes y disposiciones que rijan para el de las demás de 
la Nación.

Art. 2.* Queda autorizado el Ministro de la Goberna
ción para que, miéntras no pueda organizarse la Diputa
ción provincial con arreglo á las prescripciones de la ley 
de 20 de Agosto de 1870 y la adicional de 16 de Diciem
bre de 1876, provea á la sustitución de aquella por los 
medios más convenientes, usando para ello de las faculta
des extraordinarias y discrecionales de que está investido 
el Gobierno por el art. 6.° de la expresada ley de 21 de 
Julio de 1876.

Art. 3.° En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3.° 
de la ley de 21 de Julio de 1876 ántes citada, se estable
cerán desde luego en la misma provincia todas las contri
buciones, rentas é impuestos ordinarios y extraordinarios 
consignados ó que se consignen en los presupuestos gene
rales del Estado, verificándose su imposición y cobranza 
bajo .igual forma y condiciones en que se lince en las de
más de la Monarquía.

Art. 4° En pago del importe del cupo dé la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería, que hubiera cor
respondido en el corriente año á la provincia, se compu
tarán :

Primero. Las cantidades que la misma haya satisfecho 
por asignaciones personales del clero y gastos del culto de
vengadas desde 1.° de Julio último, y las que se devenguen 
y satisfagan por dicho concepto hasta 30 de Junio próximo.

Y segundo. Las que asimismo hubiera pagado la pro
vincia por la contribución de pan para el Ejército. Esta 
última contribución dejará de exigirse tan luego quede 
planteado el sistema general tributario,.

Art. 5.° Desde 1.° de 'Julio venidero el Estado satisfará, 
con arreglo al Concordato, las obligaciones del culto y 
clero de dicha provincia que se devenguen desde la expre
sada fecha, verificándose el pago de igual manera que se 
hace en las demás. v

Art. 6.° El Ministerio de Fomento se hará cargo de las 
carreteras generales enclavadas en la repetida provincia, 
subviniendo en lo sucesivo á su conservación y reparación, 
cómo se verifica respecto á las de las demás del Reino.

Art. 7.° Será de cuenta del Estado en adelante el pago 
de los intereses de la deuda subsistente en la actualidad 
que hubiere sido contraida para, la construcción de las 
carreteras generales, el cual se verificará en la forma que 
eii su dia determine el Ministerio de Hacienda de acuerdo 
con él de Fomento, previas las formalidades que se esti
men convenientes para el reconocimiento y liquidación de 
aquella.

Art. 8.® Desde el momento que se haga obligatorio 
el uso del papel sellado, dejarán de exigirse los derechos 
procesales que en equivalencia de aquel vienen satisfa
ciéndose. .

Art. 9.® El Ministerio de Hacienda determinará la for
ma y la fecha en que habrán de comenzar á regir en la pro
vincia las reglas vigentes en las demás del Reino sobre re
cargos de la contribución territorial y de la industrial y de 
comercio, sobre tarifas de consumos y sobre arbitrios con 
destino á los presupuestos municipales y á los gastos pro
vinciales.

Art. 10. Las poblaciones de Vizcaya que se crean en 
el caso de optar al beneficio de dispensa de pago de im
puestos, autorizada por el párrafo-cuarto del art, 5.° de la 
enunciada ley de 21 de Julio último, lo solicitarán del Mi
nisterio de Hacienda, por conducto del Gobernador de la 
provincia, dentro del término de dos meses, á contar .desde 
la publicación de este decreto. Los particulares á quienes 
también comprende aquella disposición legal deberán ha
cer sus solicitudes dentro del mismo plazo. Las dispensas 
de pago se entenderán sin perjuicio de que los cupos y las 
cuotas de las contribuciones respectivas se liquíden debi
damente y se formalicen en cuentas, figurando también 
la minoración de ingresos que aquellas representan. Las 
dispensas de pago podrán recaer sólo sobre la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería, la industrial y  de co
mercio y la de consumos.

Art. 11. Por los respectivos Ministerios se dictarán las 
instrucciones necesarias al cumplimiento de este decreto, 
del cual se dará cuenta á las Cortes.

Dado en Palacio á cinco de Mayo de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejó de Ministros,

As&tosai© C á n o v a s  d e l  C a n tillo .

• MINISTERIO BE FOlfEHTO.

Habiéndose padecido errores materiales al publicar el Real 
decreto de 27 de Abr;i último y reglamento de la misma focha j 
para el régmzn dd  -iuredo de la Exposición nmonui viaQde, I

inserto en la Gaceta, de-1 dia 29, se reproduce á continuación 
subsanados aquellos.

REAL DECRETO.
Conformándome con ,1o propuesto po© el Ministro de 

Fómento, de acuerdo con el dictamen de la Junta directi
va de la Exposición nacional vinícola,

Vengo en aprobar el adjunto reglamento para el régi
men del Jurado que ha de calificar el mérito de los objetos 
y productos presentados al certámen, en virtud délo dis
puesto en Real decreto de 15 de Setiembre último y pro
grama de la misma fecha.

Dado en Palacio á veintisiete de Abril de 'mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, •

C. F r a n c i s c o  Q n e ip o  cié L l a n o .

EXPOSICION NACIONAL VINÍCOLA BE 1877 .

REGLAMENTO DEL JURADO,
Articulo 1.° Las atribuciones y. deberes del Jurado son los 

que se expresan en los artículos 4.° y 7.° del Real decreto de 15 
ae Setiembre de 1876.

Art. 2.® Componen el Jurado los individuos que se desig
nan en el art. 4.® del reíerido decreto, en número total de 50 
indicados en esta forma:

(a) Los 10 Vocales que componen la Junta de la Exposición 
vinícola.

(b) Quince que nombrará S. M. por Real decreto.
(cjf Otros 15 que designarán las Juntas de Agricultura de 

otras tantas provinc'as, entre lasque rnayor número de expo
sitores hayan enviado, nombrando cada una un Jurado.

(d) Diez en representación de las naciones de Europa, á 
quienes el Gobierno de S. M. crea conveniente invitar.

Art. 3.* El Jurado se reunirá en la capital del Reino, bajo 
la presidencia del Ministro de Fomento, el dia que por el 
mismo se designe. Después de mandar leer el. reglamento y  
declarar constituido el Jurado, dispondrá que so proceda á la  
elección de Presidente y Secretario general en votación secreta 
y por papeletas.

Art. 4.® EL Presidente y Secretario general que sean elegi
dos tomarán acto continuo posesión; y hecho el recuento de 
los individuos presentes, se procederá á nombrar los que ha
yan ae cubrir las vacantes, y un número igual de suplentes 
de entre las personas que tengan á bien, con residencia fija en 
Madrid. Esta votación será también secreta y por papeletas.

Art. 5.® El Jurado se dividirá en tantos grupos como Sec
ciones cohiprende el programa de la Exposición, formando el 
primer grupo de la Sección 1.a 30 individuos, y cinco respec
tivamente cada uno de los otros cuatro restantes. Los grupos 
distribuirán entre los individuos de su seno los trabajos cor
respondientes á las clases que componen la Sección. Las co
misiones, por clases, propondrán al. grupo el resultado de sus 
trabajos, y este á su vez propondrá al Jurado en pleno la lista 
de recompensas. •

Art. 6.® Hecha la*votacion á que se red ere el art. 3.°, el 
Presidente pondrá sobre la mesa cinco listas, una por cada 
Sección', donde se inscribirán los Jurados por su propia vo
luntad en el grupo que tengan por conveniente.

Art. 7* Cada Jurado pertenecerá á una Sección, debiendo 
zer fijo el número de. los que compongan el grupo; pero po
drán además inscribirse en alguno ó varios de los restantes, 
con voz, pero sin voto; Son Vocales natos de todos el Presi
dente de la Junta y erComisario.

Art. 8.* Al siguiente dia de constituirse el Jurado se re
unirán Jas Secciones para organizarse, eligiendo cada cual, 
en votación por papeletas, un Presidente, un Vicepresidente, 
un Secretario y un Vicesecretario.

Arfc. 9.® Los cinco Presidentes de las Secciones serán Vi
cepresidentes del Jurado, y ocuparán el orden de sus Seccio
nes respectivas; de suerte que será primer Vicepresidente el 
Presidente de la Sección 1 / ; segundo Vicepresidente el Presi
dente de la Sección 2.a, y así los demás. Otro tanto sucederá 
en los Secretarios.

Art. 10. El̂  Jurado podrá llamar á su seno las personas que 
estime conveliente, sean ó no expositores, y pedirá todos los 
centros y dependencias oficiales cuantos datos estime neeesa- 
ri s para el mejor aíiierto en sus deliberaciones.

Del Presidente.
Art. 11. Corresponde á la Presidencia:
(a) Convocar y reunir el Jurado siempre que lo estime con

veniente, ó cuando lo pidan el Presidente de la Junta, el Co
misario, un Presidente de Sección ó cuatro Vocales.

(b) Abrir y cerrar Jas sesiones.
(c) Dirigir los debates y las votaciones, decidiendo su voto 

en caso de empate.
(el) Firm ar todos los documentos con el Secretarlo generad, 

y ios diplomas con el Comisario.
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(e) R eun ir  y compilar con el Secretario general tod os los 
asuntos del Jurado que hayan de insertarse en el libro cuya  
publicación encomienda á la Junta  el Real decreto de l o  de
Setiembre de 1876.(ñ  P res id ir  con los Vicepresidentes el-Jurado de apelación. 

(g) Redactar una Memoria donde conste el resu ltado  de los 
trabajos aei Jurado,

Be los Vicepresidentes.
Art. 12. Ser?n Vicepresidentes del Jurado los Pres iden tes  

de Sección elegidos por sus respectivos grupos en votación 
secreta.

""En éstas votaciones sólo tom arán  pa r te  los individuos que 
primero se hayan inscrito en el grupo h a s ta  completar el uú- 
ine^o fijo que .le corresponde, con independencia de los que 
nertenezcan á los c.ros ; de suerte que n ingún  Ju ra d o ,  para  
este ni para  n ingún  otro a c to , pueda em itir  voto en más de 
u n a  Sección.

Art. 2 3. Corresponde á los Vicepresidentes :(a) S u s t i tu i r ,  por su o rden ,  al Presidente del Jurado en 
ausencias y enfermedades.(b) R ed ac ta r  los informes sobre objetos;, hechos, p rocedi
mientos, juicios y fai os en sus respectivas Secciones, y s ign i
ficar los medios que señalan^ y determinan el progreso y p e r 
feccionamiento de la industria vinícola española.

(c) Hacer los trabajos con los Secretarios de. su Sección.
(d) R eclam a1* del Vicecomisnrio, con da a; úcipación nece

saria, los ejemplares correspondientes á su-Sección que h ayan  
de ser examinados por medio de la cata ó del laboratorio.

Bel Secretario general.
Art. 14  Corresponde al Secretario*:
(a) ' L levar el lib,o de actas de las sesiones del Jurado, que 

firmará con el Presidente, y redactar los documentos, certifi
cados, diplomas, comunicaciones y todos los demás asuntos en 
que haya  de suscribir. f(b) Convocar.el Jurado cuando verbalmente ó por escr ito  
lo ordenase la  Presidencia ó quien hiciere sus veces, dando 
cuenta  en las sesiones de los asuntos del despacho por el o r
den que aquella designe.

(c) Auxiliar  ai Presidente en la redacción de la Memoria 
que debe presentar, con arreglo á lo dispuesto en el art. 11.

(d) C om unicar ,  á medida que se presenten, copia de las  
actas del Jurado al Presidente de la  Comisión encargada  de 
form ar el libro de la Exposición, así como de los dictámenes 
y  actas de las Secciones, certificados de las catas y  de los 
análisis. Be los Jurados.

Art. 15. Al acepta1* el cargo contraen el compromiso de no 
separarse de los trabajos hasta que el Jurado  haya terminado 
sus sesiones y dado ‘cima á su honroso cometido. Una enfer
medad ó una ausencia de cualquier Vocal implica su in m e 
diato y definitivo reemplazo.

Lo*s s u p l e n t e s  pueden asistir  á  las sesiones sin tom ar parte  
en las votaciones. ,

Be las Secciones,
Art. 16. Las Secciones se componen de un núm ero fijo de 

Jurados, con arreglo á lo dispuesto en el art. 5.°, y de los de
m ás  que á  las m ism as se hayan  adscrito.

Art.  17. La Sección se consideiará  completa, y  podrá del.e- 
"berar sobre 1 s asuntos que están á su. cargo, siempre que s i  
ha llen  presentes los individuos que la com ponen , según su 
número, sustituyendo á los fijos los adscritos ..por el orden de 
inscripción en las listas, y á falta de estos los suplentes.

Las Secciones podrán l lam ar á su seno p r n t  s y r ep re 
sentantes  de las provincias, y todas aquellas personas á. qu ie
nes crean conveniente oir  ó consultar.

Be las Comisiones.
Art. 18. Cuando los grupos se dividan en Comisiones, se 

o rganizarán estas bajo la presidencia del Vocal que ellas d e 
signen; y otro, que desempeñará á su vez el cargo de^Secre
tario, estará encargado de la comprobación de calificaciones y 
de extender los dictámenes.

Be los Secretarios.
Árt. 19. Corresponde á los Secretarios d é la s  Secciones:
(a) Redactar las actas y todos Las documentos, y f i rm ar 

con su Presidente, así las comunicaciones como los certifica
dos que tanto por la  cata como por el laboratorio haya#n de 
ser expedidos.(b) Auxijiar á los P res identes  de sus Secciones respec
tivas en la formación de la Memoria de que hace m érito  
el art.  11. . ,

(c) Comunicar d iar iam ente  al Secretario general las ac
tas 'de  su Sección y los certificados de la cata y del labora
torio.(d) S ust i tu ir  por su orden al Secretario general en ausen
cias y enfermedades.

Bel laboratorio.
Art. 20. ' El laboratorio se organizará  bajo la dirección de 

tres miembros del primer grupo del Jurado, uno de los cuales 
lo será el mismo Presidente. La organización del laboratorio ,  
las atr ibuciones de) personal que h a d e  funcionar en él, el r é 
gimen que haya  de seguirse y  los procedimientos que hayan  
de emplearse se consignarán  en un a  instrucción especial que 
el Jurad© habrá  de formar en una  de1 sus primeras ses iones.

Otro tanto hará, el Jurado  respecto á la forma en que h a 
yan  de verificarse la cata ó el examen d e  los productos. Los 
dictámenes que el laboratorio expida pasarán  al grupo  para  
que puedan c insultarse, si necesario fuese, antes de su re s o 
lución. definitiva, al conceder las recompensas. Ei e x tra c to  
del análisis se h ará  constar jun to  con ei dictamen del g r u 
po en los certificados que se expidan á los expositores p re 
miados.

Cuando haya  discordancia entre la Sección y el d ic tam en 
del laboratorio, se procederá á la revisión del producto.

L a votación que recaiga será definitiva.

Be las recompensas.
Art. 21. Se establecen dos órdenes de recompensas:

Uno para ?os grandes centros de producción y ex p o r ta 
ción, v otro para  m individualidad ó pequeñas colectividades 
en la forma siguiente:

Gran elh. 1 ■ ?; ■ a, de hon or.
.Diploma.- dr *ífiliación.
Idem de p s lección,

. Mención hono.Uliü'a.
Diploma <>e buen gusto.
Diploma d !i em-, era clon.

Art. 22. Para, h s dipl« mas y medallas correspondí untes se  
s).ri *á o :» r' t ' o * a V xa. r  ave  do i p . W .

u £J .  a  !•.• fi i s m : i t.. á  u i m v b í i  m u  q u e  
L a  r m  < * ■ 'V- . ;  >,;•* ; e l  B. e / m a r i  * d v ! V  u a a o ,  r v n  .:! -.x - 

ti acto del ... -tu.m ^ m u i  A. o por esic \  el del laboratorio.

Art. 2 4  P a ra  la adjudicación de los grandes diplomas de 
honor se formará una  comisión compuesta dul Pres idente  y 
Secretario o el Jurado, de los Presidentes de grupos, del P re s i 
dente de la Jun ta  y del Comisario.

La presidencia de estos actos estará á cargo del Pres iden te  
del Jurado.

Madrid 87 do Abril de 1 8 7 7 .= Aprobado por S. M .=
O. T o e e n Ov

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .
R EA L ÓRDEN.

Exemo. Sr.: He dado cuenta á  S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
de la comunicación dirigida á  este Ministerio por el Te
niente Coroneí primer Jefe del batallón de Escribientes y  
Ordenanzas con fecha 18 del corriente, en la cual m ani
fiesta que el Alférez D. José Ballesteros fíytier no se ha in 
corporado al mismo después de haber terminado la licen
cia temporal que habia obtenido con arreglo á la Real 
orden de 4 de Diciembre últim o, ni justificado su existen
cia á pesar del tiempo trascurrido. Enterado S. M., ha te
nido á  bien disponer que el expresado Oficial sea dado de 
baja definitiva en el Ejército, y que se publique esta reso
lución en la G a c e t a  oficial á fin de que, llegando á conoci
m iento de todas las Autoridades civiles y m ilitares,no pueda 
el interesado .aparecer en parte alguna con un carácter que 
ha perdido con arreglo á Ordenanza y órdenes vigentes; 
quedando no obstante sujeto á la responsabilidad en que 
haya podido incurrir si se presentase ó fuese habido.

De.Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y  
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 29 de Abril de 1877.

CEBALLOS.
Sr. Director general de Infantería.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
R E A L E S  ÓRDENES.

Enterado S. M. el R e y  (Q. D. G.) del expediente in s
truido por ese centro directivo sobre las obras de reforma 
del edificio que ocupan las oficinas de la Estación y Gabi
nete. Central de Telégrafos, del cual resulta que, tal como se 
encuentra el referido local, no responde en manera alguna 
á las necesidades actuales del servicio, puesto que carece 
délas condiciones indispensables de capacidad, luz y  ven 
tilación: • t; .

Considerando el notable aumento de personal y de apa
ratos que forzosamente ha de producir la ampliación de la 
red telegráfica, y atendiendo á que no existe otro edificio 
del Estado en que puedan establecerse dichas oficinas, y á 
que los alquileres de un edificio de propiedad particular á 
propósito para este objeto y situado en punto céntrico y 
conveniente serian m uy subidos; -

S. M.r conformándose con lo propuesto por esa Direc
ción general, ha tenido á bien disponer que se proceda á 
la ejecución de las referidas obras, con cargo al crédito ex 
traordinario de 3.600.000 pesetas concedido por la ley de 7 
de Marzo de 1873 para. la ampliación dé l a  red telegráfica, 
considerándolas como consecuencia y complemento de dicha 
ampliación, precediendo la coi-respondiente subasta pública, 
que deberá celebrarse en esta Corte con arreglo á los plie
gos de condiciones que se acompañan, juntam ente con los 
planos y presupuesto aprobados por S. M.; quedando V. I. 
autorizado para verificar la subasta, y el Arquitecto Don 
Lorenzo Alvarez Capra, que ha formado, el proyecto de 
las obras, encargado de la dirección de las m ism as.

De Real orden lo digo á Y. U para su conocim iento y  
efectos consiguientes. Dios guarde á̂ Y. I. m uchos años. 
Madrid 5 de Mayo de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.
limo. Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS.
E n cumplimiento de la Real orden que precede, esta  Di

rección general na señalado el dia 6 del próximo Junio, á  las 
dos en punto ele la tarde, para la celebración de la subas ta  
á que se refiere, cuyo acto tendrá  lugar en el despacho del 
Sr. Jefe de la Sección de Telégrafos, sito en la  calle de C ar
retas,  núna. i0 ,  piso principal, por medio de pliegos cerrados 
y con arreglo a las disposiciones vigentes sobre subastas de 
‘servicios y obras públicas, y al pliego de condiciones que con 
tos plano» y demás documentos se ha llarán  de manifiesto en 
la referida Sección de Telégrafos, Negociado 6.°

P a ra  tom ar parte en la  subasta es indispensable acompa
ñ a r á  ia proposición que haga  cada postor el documento que 
acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos el. 
10 por 100 del importe total de4 presupuesto, y  presentar la 
cédula personal.

Las "proposiciones versarán  sobre rebaja de la cantidad  
presupuestada y sobre reducción del p lazo 'para  term inarlas ; 
serán preferidas las proposiciones en que se rebaje el precio, 
y  sólo en el caso de tipos iguales se adm itirán  las proposicio
nes referentes á disminución de tiempo.

Si. hubiere dos ó más proposiciones iguales, se ab rirá  u na  
licitación verba?, ún icam ente  entre sus autores ,  durante  do 
minutos; y en ei caso de no conseguir así una  proposición 
más ventajosa que la^ demás, se a tenderá á la prioridad en 
la presentación de proposiciones, á cuyo efecto se n um erarán  
ios p ciegos eonf.rmú se vayan  presentando.

ív.s p aposiciones se redactaran en xa ov ina  siguiente:
'•: ). rd N .. que Uno! a en    enUrrel * o rí proyecte; de

obias de informa ue la Esi-acicn y Gabinete Central de T e lé 

grafos, se compromete á tomar á su  cargo la ejecución de las 
expresadas obras por la cantidad  ̂d e  , dándolas por t e r 
m inadas en ei plazo d e  , con* arreglo en un todo al p re 
supuesto, planos y pliegos de condiciones de dicho proyecto.

(Fecha y firmad»
Se desechará teda  proposición que exceda del tipo m a r 

cado, que no vaya acompañada de los documentos necesarios, 
ó que contenga cláusulas condicionales ó con tra r ias  á los a r 
tículos de los pliegos de condiciones.

Ei tipo máximo por que se admiten proposiciones es el 
de 167.818 pesetas y 41 céntimos á que asciende el p re s u 
puesto.

Los gastos que ocasione la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  son de cuenta del contratista, s in  c u y o  pago no podrá  
o to r g a r  la  escritura . le  contrata .

Madrid 6 de Mayo de i8 7 7 .= E l  Director general, G. C ru 
zada.

De.acuerdo con lo informado por la Junta de inspec
ción, vigilancia y administración de las obras de la nueva  
cárcel de Madrid, y  en virtud de lo dispuesto en el art. 10 
de la ley de 8 de Julio de 1876, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se 
ha dignado aprob.ar el pliego de bases para la licitación  
pública de dichas obras, así como los de condiciones facul
ta tivas, de materiales y  económicas para la construcción  
del citado edificio.' .

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento, y  
con el fin de que las bases de licitación y  las condiciones 
económicas de la obra sean publicadas en la G a c e L a  d e  
M a d r id ', B o le tin es  o[iekiles de esta provincia, Toledo, Avila, 
Guadalajara y Segovia y D iario o fic ia l de A v is o s  de M a 
d r id . Dios guarde á Y. I. m uchos años. Madrid 5’ de Mayo 
de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO, 
lim o. Sr. Director general de Establecim ientos penales.

Bases para la licitación pública d é la s  obras de la nueva eárce 
de M adrid.
1.a Todos cuantos quieran optar á la con tra ta  de las obras 

de la cárcel-modelo de Madrid pueden presentar sus proposi
ciones er  pliego abierto ó cebrado al Director general de E s ta 
blecimientos penales desde el dia de la publicación de estas 
bases has ta  el 87 del co r r ie n te : al pliego debe acompañar ne
cesariamente carta  de pago de la Caja, de Depósitos, ó resguar
do del Banco de E spaña  que acredite la en trega , cuino fianza 
prévia de la proposición, de 125.000 pesetas en metálico, ó su 
equivalencia., en valores públicos al precio de cotización en 
ei mismo dia 87 de Mayo.

8.a Los autores de> proposiciones se comprometerán  á eje
cutar, en ei espacio de tres años cuando m á s , todas las obra--* 
de la cárcel , con arreglo á los planos y presupuestos aproba
dos por el Ministro de la Gobernación, y con sujeción á las 
conaiciones facultativas, de materia les  y económicas estable
cidas por ei Arquitecto-Director de dichas obras, y ex am ina
das por la Jun ta  de* inspección , vigilancia  y  adm inis trap ion . 
d é l a s  mismas.

3.a Se entenderán las mejoras de cada* proposición, no sólo 
con relaeion á la economía, sino á  la brevedad en Ja construc
ción, á la forma y p ’azos de los pagos, y h as ta  á la m anera  
de adquirir , por precio de obra. Jos inmuebles que han  de for
m ar parte de los ingresos destinados á  ia edificación de la 
cárcel. !

Estos inmuebles son:
1.Q .El edificio llamado E l Sa ladero , que ocupa la ac tua l 

cárcel de hombres de Madrid, cuya superficie es de 76.578 
piés.

8.° Los terrenos adquiridos por el Ministerio de la  Gober
nación en ei Paseo de Areneros de esta Curte con destino .á 
cárcel, que abarcan una  superficie dé 621.708 piés cuadrados .

Y 3.° Otros terreno* que fueron propiedad del Ministerio 
de Fomento, que están situados en las afueras de la  puerta  de 
A tocha de esta capital, con superficie oe i83.G5i‘75 pies cua 
drados. El edificio llamado el Saladero no será poseído, c u a 
lesquiera que sean las proposiciones que sé presenten por el 
contratista  de las obras de la cárcel, hasta  después de i n s t a 
lada en la  nueva la prisión de hombres allí establecida.

4 a El dia 28 de Mayo, á las dos de i a tarde, se reun irá  la 
Jun ta  de inspección, vigilancia y  administración de las obras 
de la cárcel, bajo la presidencia del Ministro, con presencia de 
Notario, y en acto publicóse procederá á la lectura de los plie
gos de proposiciones presentados.

5.a Después de comenzado el acto de la licitación, no po
d rá  ser re t irada  n inguna  proposición, ni a l te rada  con ven ta ja  
para  su au*or.

6.a Si resultasen  iguales dos ó más proposiciones, la Ju n ta  
oirá, durante  15 minutos improrogabie», indicaciones de. me
jo ra  de parte de los autores de fas mismas.

7.a Pasados los 15 minutos concedíaos á las mejoras v e r -  
bales, te rm in a rá  el acto público; y la JunU , sin suspender ia 
sesión, deliberará  acerca de las proposiciones presentadas, y 
adjudicará las obras á la más. beneficiosa en ei mismo dia.

8.a Si en la Ju n ta  no hubiese acuerdo ó se presentaren re 
clamaciones sobre el acto de la lic itac ión pasará  el acta con 
todos los incidentes de ia sesión al Ministro de la Goberna
ción, quien resolverá en término de 84 horas, y h a rá  la ad
judicación conforme á lo prevenido en el párrafo tercero dei 
artículo 14 d é l a  in s t ru c c ió n . de 89 do Agosto de-1876 p ara  
la inspección, vigilancia y administración de las obras.

9.a El au tor de la proposición . aceptada elevará á 250.000 
pesetas efectivas la fianza provisional para  convertir la  en de
finit iva 48 horas después de haberle  sido notificada la  ad ju 
dicación.

10. Si las proposiciones presentadas no fuesen admisibles, 
se anunciará  nueva licitación por térm ino  de 10 dias.

11. Los gastos de escrituras y a n u n c io s  serán  de cuenta  
del autor de la proposición aceptada.

Madrid 4 de Mayo de 1877.—Ei Director genera l /Feder ico  
Villai va.—Aproba do.== Gomero.

Condiciones económicas que se citan.
' 1.a El con tra tis ta 'se  obliga á ejecutar las o b ra s  necesarias,  

eon arreglo al adjunto pliego de condiciones facultativas,,  p la 
nos y presupuesto», per ¡a cantidad que le sean adjudicadas.

2.a Dentro de los 20 dias siguientes al de la adjudicación, 
el contr tista dará  comienzo á las obras de edificación cíe la  
cárcel con ia brrrunfienta, medios aux-liares  de construcción, 
y número de operarios que á juicio dei DIreetoe Jacu lta t ivo  
sean necesarios.

ó.a Serán do cuenta  col com ruiísra  ios ü-dai.nos y uoera- 
m i en tas, c 'u ' • q  r * fi es p v a  sumí: le.-; i: j imias, turcos, 
cadenas, básculas, or. n i .ojos, y cuantos útiles y aparatos  fue-»
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ren necesarios para la construcción del ed ificio ,'e l pago de 
guardas, si los necesitare, y cuantos gastos haya que hacer 
para el cumplimiento de las reglas ae policía urbana, así 
como la provisión de,agua para la obra y operarios.

4.a Además de examinar todos ios documentos que com 
ponen el proyecto de construcción de la cárcel y las bases de 
su ejecución, tales como planos, hojas ó diseños de detalle, 
Memorias, pliegos de condiciones generales y presupuestos, 
podrá quien pretenda hacer proposiciones para la construc
ción de las obras pedir ai Director de las mismas cuantas 
explicaciones verbales consid re indispensables para formar 
completa y cabal idea de la índole de Ja edificación y de la 
trascendencia y alcalce de todos y caaa uno de los docum en
tos citados.

5.a Haga ó no uso de la facultad concedida por la condi
ción anterior, el contratista no podrá alegar ignorancia de las 
prescripciones contenidas en la ley de 8 de Julio é instrucción 
de 29 de Agosto de 1876, relativas á la edificación de la cár
cel, y en los planos, pliegos'de co idiciones. y presupuesto para 
la misma;'renunciara, por consiguiente, al derecho d-e exen
ción por impericia, reconociéndose apto para contratar con 
conocimiento de las cosas.

6.a Conforme á lo p. evenido en las Reales órdenes de 15 
de Ages.o do 1866 y 8 de Enero de 1870, si el contratista no 
tuviese aptitud legal para dirigir por sí la construcción de la 
cárcel, colocará al frente de las obras á un Arquitecto de la 
Academia de San Fernando.

7.a Cualquiera que sea la forma que se establezca para el 
pago de 1 s obras que vayan siendo ejecutadas en la cárcel, 
el contratista, no podrá percibir plazo ó cantidad alguna ^sin 
que preceda liquidación parcial practicada con arreglo á lo 
que nreviene el párrafo sétimo del art. 13 de la instrucción 
de 29 de Agosto de 1876, y sin que resulte justificado que Ja 
cantidad de obra ejecutada es igual por lo ménos y no menor 
á la suma reclamada en pago.

8.a Cuándo el contratista tuviere derecho á usar de los 
terrenos ó edificios que por la icy*de 28 de Julio de 1876 se 
hallan destinados á proporcionar recursos para la construc
ción de la cárcel, si se hubiere convenido que sean adjudi
cados á aquel en pago de obras* no sólo precederá á la entre
ga la liquidación á que se refiere la Condición anterior, sino 
quesera necesario para dicha envega de todo ó ‘ parte de los 
terrenos y  edificios la aprobación del Ministro de la Gober
nación. ‘

9.a El contratista, obligado á las cabales y perfectas! cons
trucción y hechura de cuanto en los diversos ramos ú oficios 
que intervienen en la edificación fueren menester para dar 
por terminado ebedificio con arreglo á los planos, Memoria y 
órdenes sucesivas del Director facultativo, no podrá reclamar 
indemnización ni mejora algunas del contrato, ni siquiera

fundándose en lo bajo del precio que tengan asignado alguna 
ó algunas de las mases de obra que d-ba ejecutar. Pero s i 
hubíese aumento de obra ó modificación esencial de la pro
yectada, podra solicitar autorización para reclamar de mejo
ra: esta autorización será?cpncedida ó negada por el Ministro 
déla Gobernación, oidos el Arquitecto-Director y la Junta de 
inspección, vigilancia y administración.

10. Para apoyar la reclamación de mejora , el contratista 
deberá hacer constar:

I* -i.* Que la obra, causa de aquella, no se halla incluida en
los presupuestos, pliegos de condiciones y Memorias.

2 /  Cual ha de ser el importe de la in jora valorada, por 
el Director facultativo. Acordada por el Ministro, con audien
cia de la Junta y del Arquitecto-Director, la mejora, se liqui
dará nrensualmente, conforme á 1:> prevenido en la sétima de 
estas bases económicas teniéndose presente al verificar la 
valoración de las obras que modifiquen el primer proyecto la 
compensación necesaria de las obras proyectadas, y que por 
virtud de la reforma ro  se ejecuten. No serán de abono para 
el contratista las mejoras que carezcan de las condiciones es
tablecidas en esta y ia anterior base.

41. El contratista perderá la ficinza que tuviere depositada 
com o garantía del cumplimiento de su contrato:

4.° Si no diere principio á los trabajos de construcción de 
la cárcel en el tiempo señalado en la condición 2.a de estas 
económicas.

1 2.*. Si las suspeadiere por espacio de 20 dias, y requerido 
por el Arquitecto-Director para que las continúe, dejare toda
vía trascurrir otros 40 dias sin proseguir la obra.

3.* Si faltare á alguna de las demás condiciones esencia
les del contrato. La perdida de la fianza no relevará al con
tratista de las demás responsabilidades que le fueren exigi- 
blés en cualquiera de los tres casos citados.

42. El contratista podrá suspender los trabajos por más 
de 30 dias, mediando‘casos de fuerza mayor ú otros im pre
vistos; pero necesitará para ello autorización escrita, que po
drá concederle el Ministro, oidos la Junta .y el Director de la 
obra. Si el contratisSta paralizare los trabajos sin licencia por 
más de 30 dias, se proseguirán las obras por Administración 
hasta su término; pero quedando responsable á la diferencia 
de coste, daños y perjuicios ocasionados por la suspensión el 
primer contratista y su fianza.

43. Miéntras dure la ejecución de las obras de la cárcel 
no podrá el contratista ausentarse de Madrid sin dejar perso
na autorizada para que lo represente.

44. El contratista quedará obligado á tomar por precio de 
tasación, practicada de común acuerdo entre su Arquitecto y 
el de la dirección de las obras, ios edificios que de nueva 
planta se han construido en el solar para albergue de los pe
nados y  oficinas, íos cuales quedarán en pié miéntras existan

aquellos ocupados en las obras de la cárcel ó haya necesidad 
do utilizar los edificios por cuenta del contratista. Proporcio
nará, además locales para ia Dirección de las obras y Sobres
tán tía.

lo . Entre las recepciones provisional y  definitiva de las 
obras mediará un año de intervalo, dentro del cual el contra
tista reparará los desperfectos que en las coras se notaren y 
hubiesen sido producidos por mala construcción ó descuido 
üe les operarios.

El coste de taless reparos podrá ser satisfecho de la can
tidad que constituye la fianza.

46. Las recepciones provisionales de las obras serán veri
ficadas por el Arquitecto-Director, con asistencia de la Junta, 
y la definitiva, pasado el año de prueba, por otro Arquitecto 
de la Academia de San ^Fernando, también con asistencia de 
la Junta y conforme á lo prevenido en el párrafo noveno del 
artículo 14 de la instrucción de 29 de Agosto de 1876. Unas 
y otras necesitarán, la. aprobación del Ministro.

47. Las obras de la cárcel deberán quedar terminadas en 
el período máximo de tres años, á contar desde el día en que 
sea firmada la escritura de contrhto. No se incluirá en el pe
ríodo de construcción el año de prueba, las épocas en que 
las obras esten paralizadas p,or orden superior, y aquellas 
otras de suspensión de trabajos para que fuese autorizado el 
contratista, con arreglo á la condición 42 de este pliego. La 
condición preseijt’e será considerada esencial para los efectos 
del caso 3.° de la 44.

48. Las bases contenidas en el anuncio de licitación for
marán parte de éste pliego, y obligarán ai contratista las que 
le correspondan.

49.^ Además de las condiciones contenidas en el anuncio 
de licitación de las obras de la cárcel de Madrid y en los 
pliegos de condiciones facultativas, de materiales y económ i
cas, cumplirá el contratista con lo prevenido en las generales 
de obras públicas en cuanto no se opongan á las.particulares 
de la obra á que las presentes bases se refieren.

20. El contratista y sus delegados facultativos y de v igi
lancia serán los únicos responsables de los siniestros de todas 
clases que puedan ocurrir durante la edificación en la parte 
de obra no recibida. Entre los siniestros de responsabilidad 
del contratista y sus delegados se comprenderán los incen
dios, hundimientos y otros que produzcan destrucción de 
todo ó parte de las obras no recibidas, sin que la necesidad de 
su reconstrucción pueda alterar Jas condiciones del contrato. 
De igual modo responderán el contratista y sus subalternos 
de toda infracción que de las disposiciones de policía urbana 
ú otras gubernativas cometieren.

Madrid 3 de Mayo de 4877.==El Arquitecto de 1a Dirección 
general de Establecimientos penales, Tomás A ran gu ren .«  
Aprobado.»=RoMERO.

Número 

ea el 

escalafón.

M

Esealafonigemml.de ios ̂ empleados:: ae 

NOMBRES Y APELLIDOS.

¡I N I S T E R I O  D E  

livos y cesantes de la D

FECHA 

de la toma de posesión.

L A   G O B E R N A

ireecioñ general de

TIEMPO
EFECTIVO DE SERVICIOS 

EN LA CLASE.

C I O N .

Beneficencia y San

TIEMPO

TOTAL DE SERVI6I0S. *

idad en 31  de Agosto de 4 8 7 6 .

OBSERVACIONES.

Años. J Meses. Di a s. Años. Meses. Di as.

4
2
3
4

* i
2 1

4 ■

2

. 4 ' i

1 12
3 I
4 i

í - i

4 i 
2 |

4 i 
2 1

(íf Yéai

«Befes*

D. Nicasio Guereñu y Otazu.............................. ........
D. Cipriano Boneta y M ugarza...............................
D. Manuel de la Paliza y Rodríguez Guerra........
D. José Antonio Vallespinosa y O bert..............................

«B efe»

| D. José López Polin. ’. ............... . . . . . . . . . ......
| D. Patricio Torres y /L ópez ........................ .. |

* e f «

D. EJeuterío Llofriu y "Sagrera........ .........................

D. Nicolás Escobar y López...................... ...........................

O f i c i a le s  d e

| D. Ramón Azua dsl R io ............... .............. .........................
i D. Apolinar Plaza y Deliran............ ........................... ..

D. Manuel López Cor don y Chacón..............................
1 D. Antonio Vicente Morante y A r o y o . . ................. ..

O f i c i a le s  « le

| D. Miguel Gris y Picón......................... ................................. I
| D. Francisco Javier Perez de V argas..............................)

O f i c i a l e s  «1

D. Rafael de* Bastilla y  Q u irós ............................................
D. Raimundo» López M artin ........................................... ..

O f i c i a le s  d

D. José Mora y Flo.rjn.................................. ..
D. Miguel Fuentes y ’ Parrave'rdé................... ¡

ise las Gacetas de antes ver f  eyer.

d e  N e g o c i a d o  « le  p r i

A
42 Marzo 4874........ •••*•!
4 # Agosto 4 8 7 4 . . . . . . . . .
4.° Diciembre 487o...........I
26 Mayo 1876............. . . . I

d e  N e g o c i a d o  d e  s e g

CU
1 4.a Abril 4 8 7 4 .. ............... ■
1 48 Junio 4874......... .......... ¡

ís d e  N e g o c i a d o  d e  tes

48 Junio 4874. . ................. i

4.* Julio 4876.....................

c

A d m i n i s t r a d o r a  c i v i l

A
28 Marzo 4862...................
4.* Julio 1873....................
47 Enero 4875...................
28 Agosto 4873...........

A d m i n i s t r a c i ó n  c i v i

A
1 45 Enero 4874...................¡

23 Enero 4875................... |

e  A « im ír a is tr a c io r a  c i v  

A
í 48 Junio 4874................... ¡
1 45 Marzo 1876.... ........... ,1

e A d m i n i s t r a c i ó n  c i v

A
l 48 Junio 4874 ................... 1
1 44 Abril 1875................... 1

1 1

m e r a  c i a s e

CTIVOS. ‘
3 41
4 5 
» 9

3

ra n d a  c l a s e

ISANTESe
■ 1 * 1 
» | 6 1

p e e r á  c la s e »

tOTlVOS.
1 2 2

2

ESANTE.
.. 3 i 4 |

l d e  p r i m e r

CTXV03.
2 9 
2 8 
4 7 
2 41

1 d e  s e g t m d

.CTIVOS.

n  í  i

i l  d e  t e r c e r

CTIVOS.

1 !  1 I I

il. d e  craartfl 

CTIVOS.
i 2 1 2 1 
¡ 4 1 4 1

i 1

» c o n

45 42 
8 35

43
5

» cora 5 . 0 0 0

46 l 44 1
24 j *  1

cora 4 . 0 0 0

43 i 3

■ * i 3

48 ¡ 42 j 

a  c la& e*  e o s

26 8
20 23
44 43 
13 43

a  c la s e »  c o n

21 i 2 |
8 1 2 i

a  c la s e »  cora

43 l 3 i
46 1 4 j

i c la s e »  cora

43 | 9 |
47 1 4 1

i p e s e 1

»
6

40
3

p e s e t

9
í 3 

pesera

»

4

% i 

| 3 .5 ©

41
3 

40
i

i 3 .0 0

7 i 
1 1

s 1

2 . 0 0 0

' ‘8 1
4 1

¿a s .

42
22

5

la s .

1 1

27

4 1 

© pes<

44
2o

8
48 

O p e s t

47 | 

H p e s e

47 l 
4 |

p e s e t

44 I
47 I

*

»
Licenciado en Derecho civil y canónico.

i

Licenciado en Derecho civil y canónico. Ha sido Jefi 
de Negociado de primera clase.

Ha sido Jefe de Negociado de segunda clase/Doctor ei 
Medicina y Cirugía. •

Licenciado en Derecho civil y  canónico, 

ota»*-

Ha sido Jefe de Negociado de tercera clase.
Ha sido Jefe de Negociado.de tercera clase.
Ha sido Jefe de Negociado de tercera clase.

»

»ta&»

»
»

4 a » .  

a » .

. 9
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Nümero 

.en el 

escalafón.

1
2
3

i  i

i  ¡

1 1

1

£

1

£

1 1

* l  

i  i :

Número 

m  el 

cstaUfo

1  * ;

í  I 3

1  I ] 
S ■ I ]

1  1 3

1  ( 3 
£ 1 I

1 | J

1  I I 
$  i I

4
£
3
4
3

NOMBRES Y APELLIDOS.

© fac ia le s  ti

D. Adolfo Miciano.................. ...........................................

Asp3a*»n1

D. Luis Joaquin de la T orre........................ .................. 1

J e f e

D. Ciríaco María R,uiz Jim énez..................................... [

J e f e

D. Angel Rodríguez Rubí......................... ........................ |

© íle ia le®  «l<e

D. Francisco Javier Santero ..................... .......................

t, . © t id a le s  d e

D. Luis de Pazos y López...................................... .........

D. Enrique Hernández O ntalva................................ ..

O fic ia l d e

D. Juan Ruiz del Cerro......, ............................... . ............. J

O fic ia l d e

D. Agustín Domingo Marqués........................................... !

O fic ia l d e  .

D. L uis Oliva y  R odrigo....................................................j

E scalafón gen era l de los

NOMBRES Y APELLIDOS.

J e f e  d e  A d

D. Eduardo Fontan______ ___________ ________ _ 1 ■

D„ Hipólito Rodrig&ñez.__. _____. . . _________ ___ . .  f !
■ J e f e s  d e  Ac¡

D. Martín Botella y  Bel da.__, _______________________I .
D. Ensebio Blasco y Soler._____. . . _____ _ ,'f. . . , ........ . |

3. José María S o le r ._________ ___________ __________|

J e fe » '  d e  Ai

3, Manuel Palacio y S im ó................................  . .  ¡ {
3. Alfredo Groicor.rotea y Montero......................... | \

D. José Alcaide y  Fernandez..........................................| -

J e f e »  d e ' A il

). Eugenio de Velasco.y Miranda.....................................| <
3. Antonio María Zapatero y Montenegro.............. ...|  <

J e f e a

D. Antonio Blanco y Guerrero........................ ................ '
D. Emilio C. de Navascués.......... ......................... . ,
D. Manuel Gómez Salas.. . .
D. Inocente de Montalvo y Bollantes '............. ..............
B. Nicolás Reina y Morales ,.

f TIEMPO 

FECHA l efectivo M-: se a vicios ■
] EV LA CLASE.'... ......__. V _ , _ .

TIEMPO

total de servicios. OBSERVACIONES.
de ia toma de posesión, \

| Años.

■ ■ “  r

& A d m is iis fra c io if i  c i v i l  d e  *

ACTIVOí
18 Junio 1874........'..........  £

1 / Julio 1876....................

e  á. O fic ia l d e  A d n a isa is fra i

ACTIVO,
1.* Marzo 1 8 7 6 . . . . . . . . . .  j 1 j

R E A L CONSEJO DI

d e  S&egoeiad© d e  ísegaairad» 

ACTIVO,
1.* Julio 18 7 6 ..................| » 1

d e  N eg o ciad ©  d e  t e r c e r a ,  < 

ACTIVO
£3 Julio 1876.................... | » j

A c lm ín is tira c a sm  c i v i l  d e  p;

ACTIVOS
16 Marzo 1876.................1 1

£2 Julio 1876....................

A d m in is t r a c ió n  c i v i l  d e  si 

ACTIVOS 
£3 Abril 1876.................... 1

£3 Julio 1876....................

A d m in is t r a c ió n  c i v i l  d e  te i

ACTIVO.
£3 Julio 1 8 7 6 . . . . ............ | *» |

A d m in is t r a c ió n  c i v i l  d e  en

ACTIVO.
£6 Junio 1876 .................. f » ¡
A d m i n i s t r a c i ó n  c i v i l  d e  q i

a c t iv o

19 Marzo 1874.......... . ...S  £ j

empleados activos y*cesantes c

T
FECHA EFECTIVO 

en
de la toma de posesión. ‘ " 

Años.

m f in is t r  a c ió n  c i v i l  d e  p r im

ACTIVO.

1.6 Febrero 1 8 7 6 . . . . ___ I » |

CESANTE

11 Enero 1 8 7 4 . ,_______ J » |
im in i s t r a c io n  c i v i l  d e  se rv í

' ACTIVOS.
4 Enero. 1876 .... 1 i 
.8 Setiembre 1876,; | • |

CESANTE
5 Diciembre 1 3 7 4 . ■  ¡ 

iS m ftn is tra c io n  c i v i l  d e  te re

ACTIVOS.
tO Noviembre 1369____ _l 6 I
17 Mayo 1876___ ______,| - I

■ CESANTE

10 Mayo 1874 ..____ ____¡ ■ » |

I m in is t r a c io n  c i v i l  d e  c n a i  

ACTIVOS,
10 Mayo 4874 ....-............ | £' I
16 Enero 1876 I 1 |

\ d e  W effociad©  d e  p r i m e r a

ACTIVOS
£3 Enero 1875..................  1
18 Mayo 1874.............. .. £
1 / Junio 1 8 7 3 . . ..............  1
16 Octubre 1875........ .. *
1.* Julio 1876................... * .

Meses.

r p i in f í

0 
6 
£

;i© n ci

6 !

I SAN

c la » e ,

£ 1 

c la s e ,

1  i

r im e r ;
b

5

1

ígeand;

1

r c e r a

1 | 

t a r t a  i

2 1 
ai u t a  <

8 í

lei ran, 

IEMPO
) DE SER1 
LA CLASE,

Meses. 

Lera el

6 I

I I  3 

in d a  c

u  !
1

1 J
j e r a  el

9 !
3 i

b

■ 8 t 

rfift cls

3 1
c la s e

7 
3
3

10
£ .

. Di as.

i  c la s i

13
11
»

i v i l , o

» i

IDAD.

c o n  5

» I

c o n  41

8 1

a  c í a s

7 

9

a  c ía»'

£8

8

c la s e ,

8 1

c la s e ,

8 1 
c la s e ,

12 i 

(o de C

fIClOS

Di a s. 

la s e  9 i

13 l

14 ¡ 

f a s e »

26 r
n  \

• I
lase# i

6 I
15 í

12 \ 
a se  9 c

. S i  i 
15 1

• c o n  <

* !
1£

15 
* 1

Años.

0, c o n

£
£
£

©n 

4 1

-.©©O 2

34 |

4 1 
e, c o n

1£

3

e, c o n

6

£

c o n  2

1 1

c o n  %

-» ¡ 

c o n  1

9 1

Jorreos

T

TOTAL 1

Años. 1 

so n  1 (

11 |

4 |

con. í

26 |
3 1

* 1

son  9,

S I

14 | 

ion  ©3

£4 i 
32 *

&.©©©

m
'%%
38
£1
18

Meses.

l .S t f©

8
6
£

*5© pe

3 i

ie » e ta

9 , 

>@&ela:

5 j 

3.5© ©

10

£

3.0© ©

8

11

1.50©  i

, . |  

®0 O 1

2 1 

. 5 0 0  i

10 i 

en 31

IEMPO

5E SERVD

Meses.

1 .0 0 0

8 |

7 1 
* .9 5 0 ]

9 |
5 1

10 | 

5©© |»

i M

7 1 

5 0 0  j><

10 1
4 I

p e se ti

6
8 

10
8

11

Di as.

p e s e t a » .

4  " Ha sido Oficial de Administración de tercera clase. . 
11 »
1 1 »

d ie ta s .

lo  1 Ha sido Ofláal dá Á.iministraciQn de cuarta clase.

» .

4  i Ha sido Jefe de Administración dé cuarta clase.
m.

£9 | Ha sido Jefe de Negociado de segunda clase. Licenciado 
1 en Medicina y  Cirugía.

9 Doctor en Medicina y  Cirugía. Ha sido Jefe de Nego
ciado de tercera clase.

1 Ha sido Jefe de Negociado de tercera clase. Licenciado 
. en Medicina y  Cirugía.

'p e tre le s .

£8 j Doctor en Derecho civil, canónico y administrativo. Ha 
I sido Oficial de Administración de primera clase.

3 I Ha sido Oficial de Administración de primera clase. 
| Licenciado en Derecho c iv i l, canónico y  adminia- 
¡ trativo.

p e se ta s .

15 J Ha sido Oficial de Administración de segunda clase. 
1 Licenciado en Farmacia*

p e se ta s .

5 | Licenciado en Medicina y  Cirugía.

13  1 v  

de Agosto de 1876.

CI0S- OBSERVACIONES.

Dias.

p ese ta ,» .

6 . 1  Licenciado en Derecho.

19 | 

pesetas#

£ S 
10 |

19 J Ha sido Gobernador, 

e s e ta s .

£6 |
18 1 Licenciado en Derecho civil y  canónico.

14  | *

e s e t a s .

15  I 
9  |

EtM

£4 Ha sido Jefe de Administración civil de cuarta clase. 
££
£9
£9 ' ■ ■ »

7 1 ' »
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Número 

en el NOMBRES Y APELLIDOS.

FECHA ¡
¡

de la toma de posesión, j

í1

 TIEMPO 

EFECTIVO DE SERVICIOS g 
EN  LA CLASE. |

TIEMPO 

TOTAL DE SERVICIOS. ¡
OBSERVACIONES.

escalafón. Años. Meses.
.....

Dias. |
?

Años. Meses. Días. 1

i

CESANT

1

eS.

tí
\ 1

i 3 Junio 1874................g )i i i 28 ¡ 4 1 5 13 i
10 i30 Enrique Casanueva................. ...................... 19 Setiembre 1874......... 9 11 1 30 1 3

y>

3 D A°’apilo E'-iéban Moreno y Bellota............... . . . . . . L° Diciembre 4 874_____ I » I 1 31 1 Aí\ 1 0 18 1
7>

m «Ied€eg©©ia,sIo eto-segim cto © lase 9 €3(021. <5.00© pteseM

ACTIVO •

i D Eduardo Caballero’ y Gómez.................................. 30 Setiembre 1868.......... 3 1 11 3 9
•

Ha sido Jefe de Administración de primera clase. 
Ha sido Jefe de Administración de primera clase. 
Ha sido Jefe de Negociado de primera clase.*

2 D Toribio Raiiz de la Escolera y Oráa... . .  o.............. 4 Mayo 1850............. 9 3 9 ‘ 38 9 19
3
4

O «osé Moreno y Alb&reda........................ * ............. . 18 Abril 1871............. 3 4. , 19 48 1 8
D Rosendo Villalva y Llofriu .......................... '38 Enero 1875.............. 1 7 5 9 1 11

3 D Antonio Fernandez Duro....................................... 1.° Febrero 1875,.......... 1 i » 9 3 6
6
7

D Benito Amelivia y Rozas ................................... L e Febrero 1875........... 1 7 » 5 » 31 Licenciado en Medicina y Cirugía.
D Eduardo Gastañon y A lz ina ................................. 1.a Mayo 4875.......... . 4 4 » 7 10 31

8
9

10
11

D Joaquín Goñisz y Gómez......... ................. 6 Julio 1875................. 1 1 34 3 11 38 Licenciado en Derecho.
D Juan Nepomuceno Snriquez y Pardo..................... 11 Setiembre 1875........ » 11 30 16 7 19
D Vicente de Dornedei y Nieto.................................. L° Marzo 1876............... » 6 » 13 10 43
D Marcelino José Berbiela .............................. ......... 11 Marzo 1876................ » 5 30 36 44 »

13 D. Ricardo Puente y Brañas..................... 4.° Julio 1876................. » 3 » ■ 17 6 30

CESANTES.

i D. Manuel de Ojeda y Palomo........................ ........... 24 Agosto 1875............. » 10 13 33 9 6 Ma disfrutado 7.500 pesetas como Gentihhombre del 
. interior.

Disfruta 3.500 pesetas de haber pasivo.
Disfruta 3.500 pesetas de haber pasivo.
Disfruta 3.500 pesetas de haber pasivo.
Disfruta 3.000 pesetas de haber pasivo.
Disfruta, 3.000 pesetas de haber pasivo.
Disfruta 3.500 pesetas de haber pasivo.
Disfruta 3.500 pesetas de haber pasivo.

n

2 D. José Garda de los Rios y Requena.................. . 7 Octubre 1859 . . . . . . . . 5 4 3 35 10 9
3 D. Ramón Saavedra y Colegido.................................. 43 Marzo 1863............... 4 3 18 37 4 11
4 D. Francisco Ramírez de Verger................. .............. 4.° Diciembre 1865........ 5 5 15 39 3 9
3 D Marcelino Fernandez Garrido. ....... ¿• 30 Mayo 1867.......... » 7 19 31 1 14
6
7

D. Nicolás Sánchez Martin.......................................... 18 Noviembre 1868... . . . 3 )> 39 ' 35 » 5
D. Magín Sorra y Borrás............................................ 34 Noviembre 1868........ 4 1 45 31 6 4

8
9

10
11

D. Justo Ponce de León y Lombardo.............. . 18 Setiembre 1871 . . . . . . 4 5 5 30 9 1
D. Juan Antonio de Arcos y Torres.......................... 39 Setiembre 187i ........ 1 5 7 37 8 18
D. Jacobo Sáenz de Pinillos. . . ...................... 39 Marzo 1873............... 1 9 35 19 8 1
D. Cayetano Clérigo y Roldan.......... ........................ 1.° Julio 1874........... . . . 1 3 31 35 9 8 »

43 D Fernando del Rio y González................................ 36 Setiembre 1875 . . . . . . » 9 8 %

1.000

9 ' 17 »

* e fe t ¡i f ie  WTegeeió-sfi© d e  tereara , ©osa 4

ACTIVOS. i

4 7 Abril 1875................ 1 3 ■2 1 3 3 Ha sido Jefe de Negociado de primera clase. 
Ha sido Jefe de Negociado de segunda clase. 
Ha sido Jefe de Negociado de segunda clase.

2 D Estébsn López Montenegro , ............................ 3 Febrero 1875............ 1 6 39 8 7 16
3
4

36 Febrero 1875 ............ 4 6 » 9 3 19
j) Juan Manuel Marin y Sobremonte................ . 30 Diciembre 1868......... 14 13 19 4 . 7 »

5 D Joaquín Companel v Ribas..................................... 3* Julio 1873.’................ 4 3 » 18 3 19 »
6
7

D Mariano Baquezo y Navarro ............................. 48 Mayo 1874.___ ' ......... 3 3 13 11 6 33 »
D Zeron López González ............... . 18 Mayo 1874.............. 3 8 13 6 1 34 »

8
9

10
11
12
13
14 
13
46
47
48
19
20 
21 
22

D Félix María la Iglesia y-Galvan .. . . . . . . . . . . . . . 18 Mayo 1874'............... 3 3 13 4 8 37 Licenciado en Derecho civil y canónico.
» ,D Antonio Corona y Blanco.. . ...................... . 33 Agosto 1874.............. ' 3 9 11 41 3

D Femando Yandiola y Esponera ..................... . 1.° Octubre 1874............ 41 » 7 11 9
*ü José María Morente y Lucena. .............. . . !.* Febrero 187 5 ........ 4 ■ 7 ■ 30 6 5

D Cayetano Castrilion y Lecuona................. . 1.° Febrero 1875............ 4 7 ' » 6 8 7
n Lamadrid v Panchón . . . . .  .................. 6 Febrero 1875-............ 1 6 16 3 11 4 Doctor en Derecho.
D Tnsé María Avala. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 Febrero 1875............ 4 6 11 5 » 13
D Mariano Reinoso Lafuente.. ............ . 3 Marzo 1875............... 1 5 38 1 5 38 Licenciado en Derecho civil y canónico. 

Licenciado en Derecho civil y canónico.

*

P Martinpz Herranz . .......... ............... 19 Mavo 1875 ............... 1 3 13 1 3 13
P A rlnlfr» rio Abren - ~ .............. ........................ 13 Setiembre 1875 . , » 44 18 13 8 14
D Segundo Abadía v Lerma . . . ........................ 5 Noviembre 1875 » 9 36 i 7 »
n Pr^neEpo de Paula Pareia v Aguado.................... 1.® Marzo 1876............. » 6 9 11 4 14
D Antonio García del Cid ............... 1.° Marzo 1876............... 6 » 1 11 14 »
D José Vaamonde y Futios ................................ 13 Mayo 1876................. 3 18 34 11 1 }>
TI Pin 1 varlor P atcd v Sautib?:fip.'z . . . . . .  ...• 3 Julio 1876............... o 4 38 6 i 6

CESANTES.

i D Juan Gamos y Listran........ .............................. i.° Octubre 1871............ » 1 8 1 2n 3 19 | Disfruta 3.000 pesetas de haber pasivo, y fué Alcalde- 
| Corregidor con 5.000 pesetas en Lérida.
1 Disfruta 3.000 pesetas de haber pasivo.
I Disfruta 3.000 pesetas de haber pasivo.
i n

2
3

P Emilio de Nuca y Díaz de CeHo. ■........................ 30 Mayo 1865 ............... 4 9 17 S 37
S

1 3
f) Anselmo González de Linares ................ . 37 Agosto 1866............ . 3 3 ' 5 4 33

4 D Francisco de Burg*as y Torres. . ................... . 31 Octubre 1868 ........... 5 1 33 5 4 33
3 D. José María Peña y Tero. ............. ...................... 4 Octubre 1874............ 3 3 37 i 22 10 3 8 v
6
7

D José Faquineto y Almeda................... ................... 7 Febrero 1873............ 1 3 33 í 33 4 38 I Disfruta 1.500 pesetas de haber pasivo. 
| Disfruta 3.000 pesetas de haber pasivo, 
i »

■ D. Blas- Eegucira............... ..................... ..................
D Baltasar González del Campo • . . . .  ..............

31 Febrero 1873........ 3 6 3 34 5 34i
8 18 Mayo 1874 ..... .......... í> 9 30 34 3 13
9

10
11
12
13
14

l ) José María Z aval a y Romeral . ................... 18 Mayo 1874 ............. » 8 13 1 4 13 »
D Francisco Groizard y Clmller ........................ 18 Mavo 1874 ................ » 7 36 17 10 5 »
D Agustín de las Heras y Vega ............................. 8 Junio 1 8 7 4 ... . . . . . . . 4 10 8 i 33 6 13 Disfruta 1.750 pesetas de haber pasivo.

»D Vicente de Quesada y Cayoso .................. . 14 Junio 1874 ........ 3 .» 16 1 9 17
D Ensebio Martínez Bufanda..................................... 31 Marzo 1875............... 4 3 13 5 7 13 3)
n A7'»Ionio de Avila v Oña.te__________ _ ____ _____ 36 Setiembre 1875 . . . . . . » 9 7 34 11 3 X»

© fóctoles «Se AdmiBiñ8á2*a©ñ©sa ©¿vil «te p r im e r a  ©1&<§@9 c o a  p ese  tos.

ACTIVOS.

i D. Demetrio Calleja y Rábanos.................................. 3 Agosto 1864....... . 6 » 38 34 3 35 Ha sido Jefe de Negociado de tercera clase.
2 D Luis María Zavaleta y Sarrosa . ................... 30 Mayo 1865 ... ........... 8 3 7 36 8 30 Ha sido Jefe de Negociado de tercera dase.
3
4

D. Tirso Crespo y Crespo , .............................. 4.° Julio 1873.,.......... . 3 3 8 3 3 8 Ha sido Jefe de Negociado de tercera clase.
D Rafael Portillo del Villar .. ................... 15 Octubre 1874.......... . 4 • 8 34 14 7 19 Ha sido Jefe de Negociado de tercera clase.

3 D. Eduardo Solier y Pacheco ........................... 34 Marzo 1875............... 1 5 7 13 7 30 Ha sido Jefe de Negociado de tercera clase.
6
7

D. Pelayo Alcalde...............  .. ................. 36 Abril 1871................. 3 6 33 5 9 6 »
D Antonio Bada y Rico................... ’ ....................... 1.° Setiembre 1873......... 4 7 y> 33 1 33 »

8 t > Ramón Remos Oarrion.. ............... . d.* Febrero 1873............ 4 7 „ 17 10 15 »
9

10
11
43
43
44 
16
46
47
48 
19

D. Alejandro Uiloa........ ..................................... . 13 Febrero 1874............ 2 7 19 9 10 34 5)
D José María Ioarguren y Antia . .......... . 31 Febrero 1874............ 2 . 6 . , 9 39 8 7 »
D. Antonio Gal vez Cañero...............  ................. 15 Marzo 1874 ............ 3 o . 8 14 5 11
P. Manuel Sánchez y García. . . . .  ................... 1.° Mayo 1874 ............... 3 4 . 9 16 10 18 Licenciado en Jurisprudencia*

1 D. Rafael González y N a v a ia s . ............................... 18 Mayo 1874,............... 3 3 13 36 7 19 *
]). Antonio Verdegay y Al mansa............................ 18 Mayo 1874 ................ 3 3 13 17 10 37 9
D. Lázaro Fernandez y Peral.............................. 13 Mayo 1874 ............... 3 3 13 6 7 4 *
D Rafael Jover y Paro!do.. . . . .  . . . . .  ‘............ 33 Febrero 1875............ 4 6 8 1 11 30 Licenciado en Derecho civil y canónico.
D Emilio Villalva v Llofrhi.. . . . . .  . . . . . . . . . 1.® Marzo 1875..............* 1 6 9 3 5 9

33 Mar/o 4 «75 .. J 4 5
;-í¿ '

8 10 ! 1 9 Licenciado en Derecho.
} i, Joaquin Dlque.................... ............................ . 4.° Mayo 4875 . ’.......... i » 16

10
15

7 7
15
33

9

20
21
22
23

D Luis do L ) i i u v N c:'?'dV.................................... 19 Setiembre 1875...... »
»

11 43
7
4

9

9

31 Setiembre 4875 ....... » 41 10 i l 4 17 »
n And res Tamavo v ]_Lm .................  . . .  . . . 38 Marzo 4876............... » 5 3 43 8 i2 3>

3 41
46 \

i H 11 Licenciado en Derecho civil y csnónicoo24
SS

D. u i pian o Martínez L/or ornan...................... .
15 Junio 1876 ............... 5) 3 10 4 30 (C
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NOMBRES Y APELLIDOS.

FECHA
TIEMPO

EFPCTIVO DE SERVICIOS
i en la clase. TOTAL

TIEMPO
DE SERVICIOS. OBSERVACIONES.

en el 

escalafón.
de la toma de posesión,

Anos. . Meses. Dias. Años. Meses. Dias.

i

?o
4

Gí
8 Octubre 1843........

CS A NT]

1 o

SS.
7 9 1 16 

1 21 
34 
25 
34

4 O o 1/.-O1 r O 1I Ha disfrutado el sueldo de 3.750 pesetas.
U . USilUd'i i aaouui ...........................................
D. Vicente Laplana.....................................................
D. Carlos Mantilla do los R íos...............................
I). Joan Gómez Stuyk..................................... - .........

■ * • • 18 Setiembre 4866..........
23 Setiembre 1866..........
1.* IVbrero -1867.............. 10ÁJ

1

11
»
4

11

3
7 
»
8

10
8
4
8

O |
27
0.7 ¡
15

Disfruta 1.750 pesetas de haber pasivo. 
Disfruta 1.750 pesetas de haber pasivo.

b
6
7

D. Vicente Yorca y R oiz............................- .............
D. Segundo García Constantino............. ................. 13 Febrero 1869..............

í . °  Octubre 1871..............
3
3
1
2

9
6

10
10

5
2
8

10

48
30
4

11
6
3

16
15

V q

»
Disfruta 1.750 pesetas de haber pasivo.

- B

8
9

•10
dí
•12
13
14

i. (Jetubre lo  n ..............
-1.° Diciembre 1871.......... 32 9 24 Disfruta 150 pesetas de haber pasivo.
24 Julio 1872................... i 9 18 2 8 9 »
25 Moyo 1873.................. i 9 28 15 2 6 »

!). Eduardo Guerrero y Es»,relia..................................... 1." Febrero 1874.............. 1 1 22 25 6 15 »
D. Teodoro do Miguel y ................................................... 7 Abrii 1874.................. 2 : » 24 2 9 3 »

18 Muyo 1874................... »
1

l í§e m i

lCTIVO
2

11
4

S.
41

13
28

a  elms 

15

6
8

e ,  con

22

4
4

22 »
! »

13 i). Manuel Bcmitez Waigs.................................................
© íic s a le »  «Sis

24 Marzo lo  i o..................
c iv i l

A

21 Diciembre 1871..........

i

3

9  pesss 

25

staa®?

| Ha sido Jefe de Negociado de segunda clase. 
Ha sido Jefe de Negociado de tercera .clase. 
Ha sido Jefe de Negociado de tercera clase.

d 12 Agosto 1867............... 8 1 21 22 2 5
2 1 
3 17 Febrero 1869.............. 2 » 26 2 » 26

2621 Julio 1874................... 3 » 22 9 41 Idem id.
Ha sido Oñcjal de Administración de primera clase.4 1.° Julio 4883................... 4 7 19 28 10 26

5/» 10 Noviembre 1865........ 6 i> 20 16 6 9 s
44

Idem id. 
Idem id. 
Idem id.

O•7 1.° Diciembre 1888......... 1 7 » 30 4
i 
8 
9 

10 
 ̂ i

3 Abril 1870____ _____ 5 4 7 21 6 4 1
24

31.° Mayo 1872.................. 1 4 4 44 7 Idem id.
6 Junio 1874.................. 1 > 44 16 14 44 Idem id.

23 Noviembre 1874........ i 8 22 3 4 28
A l « Idem id. 

Idem id.Cl L i 
12 
13 
•14
AK

16 Enero 187o................. 1 7 15 32 40
3

14 |
30 Enero 4875................. i 7 4 3 4 ¡ 

29 
27

Idem id.
1.° Febrero 1875.......... ■ 1 7 » 14 4 Idem id.
23 Abrii 1875--------------- 4 5 7 4 10

3
Idem id. 
Idem id.iO>

16
17
A R

6 Setiembre 1 8 7 5 ,. . . . . p 11 24 5 5
42
25
A K

j .* J alio 1861.......... 9 3 3 22 4
16 Noviembre 1864........ 11 9

8
25 29 4

A A »

19
9(1

23 Octubre 1865.. ------ ' % 19 27 l(j 15
6 i On Mnl ina do ¡a Torre.. . ................ ............. 12 Abril 1866................ ... 9 4 16 34

22
2

41
V

21
22
QQ

20 Diciembre 1867.......... 7 7 19 lo
27

6
6

24 Febrero 1868.............. 8 6 7 31 » .1»
11 Noviembre 1868........ 4 40 24 25 7

44¿ ó
u D. Juan Antonio Valdivielso Istúriz.........................

D. Francisco Benitez Ram os......................................
9 Diciembre 1 8 6 8 .. . . . . 7 8 24 23

3 2 22 ! 3 2 22
25
26
27
28 
9,9

11 Mayo 1870— ............ 4 2 13 4 2 43
25
28•1.* Julio 1871.............. 5 2 J» 21 5

26 Setiembre 1871.......... 2 6 2 •23 6
44

a25 Noviembre 1871........ i 10 24 17
49

7i A y>

oa T0 n n do Gnfvi v Ría TICO . .......................... 7 Diciembre 1871.......... 4 5 27 ü Ib
44

31
32

IR \.f n /i 11 r\ 1 T"* n ort 'ir A PTUlñ 2® Febrero 1872.............. 2 6 20 16 7 »
TV TA A1 t -*r ol a! O I a Tf n n 7̂  ÍP7 . . . 28 Abrii 1872.................. ; 2 8 14 42 4

10
•9

30Tí Pn Klr* T .n Vi príl v F'ppn ílJl flft'Z . . ................... 1.° Febrero 1874.......... 2 6 29 7
24oo

34
35
36

22 Febrero 1874........ 2 6 9 »
6
3
7

*
22TV A a TV AY» A nr / n yyi r\>*U . . . . * 24 Febrero 1874.............. 2 6 7 2

ü. Joaquín Ruiz Blanc......... .. .............. .......................... 13 Abril 1874.................
a o  i\ r  A O *7 A

2
2
2

4
3

17
13
43

5 
13

6

2
15

»

37
38
39
40
41
42
43

D. Guillermo Casaimeva Altillo........ ............................. 18 Mayo 1874..................
18 Mayo 1874.................. 3 4

11
4

15 
18 
27 

' 27 
23 
13

y>

18 Mayo 1874. 2 3 43 4 2»
7 \ "T "> . ./*_«] T m'i yy r) t"* O » s~\ í \ r» . . . . . 1.° Junio 1874.................. 1 2 9 26 4 J»

1.° Junio 1874.................. 2 3 » 25 7 3»
: 3 Julio 1874.. ................ 2 4 27 2 4
25 Julio 1874................. ..
4 q TTplvFprn A R7tV..............

1
i

»
6 13

2
1

»
6

44 D. Pclayo clel Castillo......... ...............................................
Í1 TVomr-'n J P TVlPrPCi V Tr> 177 YY.1 P'Z . ................ 25 Febrero 1875-------. . . 4 6

6
5
5
5
5
4

6 10 9yl 26
0

5)
4»
46
47

1.° Marzo 1875.................
6 Marzo 1875................

i
1
1
4
1
1

»
24
14

»
»

44
»

7
9
5

. l
9

41

V
2
6

))
9

48
49
50

17 Marzo lo /o .................
30 Marzo 1875.................
V  Abrii 1875..................
a h  a Uv.í 1 A QH U

3 
21

4

3
6

40

4
17
43

Licenciado en Derecho civil y canónico.

31
32 :
53
54
55 
35 
37KO

17 Abril lo  ¡ o ..................
1.° Mayo 1875.............. . 4 4 24 4 9 »

TTY n 1 » m 3 ¡ TV P n tro nr/An  ̂ , 1.° Junio 1875.................. 1 3 » 2 6 j>
7 Julio 1875................... 4 4 24 3 3 8 »

TV V, HIH V-N -t *■ j 1 1 \7 . , 1 /*\>»« í T T Tí T* £ 1 4" í'''i C? .  ̂ - n a ^ 29 Agosto 1875.. . . . . . . . 1 » 2 4 »
44

2
274 Setiembre 1875......... V 11 27 »

17 Octubre 1875.............. » 10 13 » 10 13 »
T> TriiYiilí,-. U o Gol fie t/ I ,Poh IHTa . ...................... . 5 Noviembre i 8 7 5 .. . . . J) 9 26 1 5 10

lo :96KQ •13 Noviembre 1875........ » 9 18 4 4
8 • ;D é

60
61
62
63

TV YPn Vi/, ivh !f .í n Vi Ir i n A 'T TT ¡Vi KT t* i l TV ¿5 'V ........... • • 9 Diciembre 4875.......... » 8 24 » 24
129 Marzo 1876................- * 5 24- 4 7

TV T o a* A TP 1 /-*v» «-í /i O vTi ¡ o n TU íl "r « * * 11 Marzo 1876................. » 5 20 17 4 22
¡ Licenciado en .Derecho.•m -i, ¿r,.*__ _ rm ^ 23 Abril 1876........... .. )> 4 7 x> 4 7

D. Juan Velazquez....... .......................................
D, Juan de Vil la nueva Vázquez... ......................* *

í̂T Innio 1876.............. .. • » 2 5 3 4 4
64 . . . .

1 1 0 íubo 1876 ................ » . 2 » » 2 - 9 s »
65
66

i
a

*.. *
1 1.2 Julio 1876................... » 4 19 15 7 11 1 »

"H Marmol A ] roy Afro'VLn . .............. ..
CP

G Febrero 1869............ .
iSANT]

y>

as..
4 25 21 9 4 Ha sido Jefe de Negociado de tercera clase.

T'l "I-iIVinl rl p K rt Ti f p > í t Atfi ío 1 •] rí m i VP y, . . . . . . .  . . . . . . . . 22 Enero 1861.................. 7 40 16 17 » » »✓V
3
4

D TTnfApl Tí mpnp7 í,on . • . .......................... . 1.° Marzo 1861.. / ............ 1 4 48 17 6 20 Disfruta 1.500 pesetas de haber pasivo.
T) Ni reto San o hez . .......................................... 22 Setiembre 1864.......... 2 3 2 20 6 12 s

5 T) A tv rl t * A q 0';Ti,ii,irt U n n nv ¡d. n t* p - «a * . . *» 1.° Setiembre 1865.......... » 9 26 21 3 12 ' ‘ Disfruta 4.250 pesetas de haber pasivo.
8
7

D. José Verdes Montenegro....................................... * „ . . 23 Noviembre 1865........ 3 9 40 22 8 4 Disfruta 4.500 pesetas de haber pasivo.
TI í ! c;Tmirn 7avaIptp v GíirGo’n . . . . . . . . . . 21 Abril 1866 .................. 2 5 41 41 7 1

8
9

L) Fernando D i a z C o r o i i a .............................. 17 Diciembre 1866......... 7' 4. 14 8 10 12 »
D FéHx Romos Sánchez . *........... 7 Marzo 1867................. 5 1 » 44 4 4 Disfruta 1.500 pesetas de haber pasivo.

dÓ
di
12
13
14 
13 
16
17
18
19
20 
21 
22

B Anselmo Mmendcz Se^racina ........* •« 1.° Abril 1887.................. 4 7 17 15 6 9 »
13 José María Barhié y Fc^naud^z . . . . . . . . . 15 Octubre 1868 .............. 2 40 21 17 8 5 »
13 Jn é̂ Quet y PuRbert................................................... . 23 Noviembre 1868......... 2 » 26 2 » 26
D Francisco Sevilla y Ortiz*............................................ 17 Diciembre 1868-------- 2 4 26 5 2 8 j>
D Manuel de Urrutia.....................................  ............ 17 Enero 1869................. 5 i 4 34 6 27
D Julián Asensio y Saldada . .  • . .. 17 Julio 1871.................... 4 4 19 6 9 27
B Miguel Perez Sánchez.................................................. 24 Agosto 1871................ 4 2 9 6 40 42 »
D  Federico OaR roa ........ ......... ........................................ 17 Octubre 1871.............. 4 3 16 17 2 14 9

D Francisco Cossé y Lar a................................................. 17 Octubre 1871.............. 3 5 10 15 5 28 »
D José María Zapatero Ramírez...................................... 17 Octubre 1871.............. 2 3 19 22 5 6
D Félix José Monge y Piñeiro............... ......................... 17 Octubre 1871.............. 2 4 4 5 - » 21 »
T) Jo té Rodríguez.......................... .................................... 12 Octubre 1871.............. 2 7 9 3 3 20
B Rafael Velez do la Torr>o ........................................... 18 Diciembre 1871.......... 6 27 9 44 9 i »

23 Ij, Ricardo Moreno y Moreno................ ..................... .. 17 Enero 1872.................. 1 4 41 11 5 27 i *

24 13, Francisco 01 iverrs Estrada. *.......... ........... .... 18 Enero 1872.................. 1 10 2 4 40 2 S >j
23 13. Celedonio Baile res Be^raondo .................... .. 23 Mayo 1872................... 1 10 26 9 4 22 1 *
26 D. Emilio CaH'o y Ge^cc-n . - . .  ................ ..., 17 Julio 1 8 7 2 ................. 3 » 6 7 24 1 >
27 D, Francisco Alvarez Ale Lo ni re . . . . .  . .  . . . . . . 17 Junio 1873................ . 4 1 19 9 10 19 1 *
28 13. Ubaldo Marchante y Díaz . * .............. ....................... , 17 Abril 1874 .................. » 3 » 2 3 8 1 »
29 D. César Saavedra y Vela seo • ................................, 17 Junio 1874.................. » 40 29 3 3 13 ! »

30 J). Manuel Baamonde...................  ....................... 7 Noviembre 1874.. » 6 7 17 6 4 1 3>
3 1 El Domingo Izquierdo de Velazco,............ ................... 3 Febrero 1875............... 4 4 14 19 4 10 l *
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r i A a l A  EFECTIVO DE SERVICIOS i

en el NOMBRES Y APELLIDOS. , ,  .EN.LA. crA!5E- I T m  ®* servicios. on í Fpv*rT n vpade la toma de posesioa. ..1 — ——--- —— * DiiMMi,, aullLnIĵ  .
escalafón. Años. Meses. Días, j Años. Meses. Dias.

1 )

Olfilciale® «He A im fH ^ tF acio i®  c i v i l .d e  t e r c e r a  ciase# coeb S.SCO pesera,».
ACTIVOS.

4 .  D. Antonio Perez de Lechuga........................................  18 Marzo 1865.................  3 8 * , - 19 5 , 3  I Ha sido Oficial de Administración de primera clase.
3 u. Ignacio Martin. . ...............   ............   19 Diciunbio iu i i . . . . . .  | o o £9 a 40 3 ¡ » I Oficial de Administración de primera clase
3 D. Francisco de ia Puente y Ruiz............................. . .  4 Enero 18i6..................| » 7 37 I 1 6 15 ¡ Idem id. mera ciase,
4 D. Pedro Alvarez del Moral....................................    13 Octubre 1871  i 4 9 i 35 9 » Oficial de Administración de secunda clase
5 D. Ramón Ortega y Frías.......................................  1.° Octubre 1873..¡ i  8 43 1 8 13 Idem id. ju n cia  Cla°C‘
6 D. Mariano Ulled y González....  ....................    5 Junio 1875- J 1 3 36 I 1 3 36 I Idem id.
7 D. José María Domeco de Jaranta..................................     l.° Mayo 1876 ...  9 » 4 » 15 6 » I Idem id!
8 D. Estanislao Campuzano....................................   33 Julio 1863...................  4 7' 45 I 41 5 31 i „
9 D. Bernardo Costales......................... .................. .......... i.0 Abrí) 4866......... 5 5 13 13 8 38

10 D. Fermín de la Gala y Maza. .......................   7 Junio 1866.; ...............  8 11 7 I 18 3 18 I *
11 D. Laureano Sánchez Garay............................... '.......... 15 Agosto 1806...............  5 7 16 } 8 3 6 j »

• 13 D. Antonio Alvarez Mendizábal..  ............................. l.° Setiembre 1866 ..........  3 8 18 ¡ 45 3 49 I „
13 D. Eladio Erice......................................    15 Diciembre 1866.........  5 3 » | 9 1 15 ¡ »
14 D. Jerónimo María Escribano..............................  17 Diciembre 1866.........  1 11 16 4 » 41 ¡ Licenciado en Derecho
15 D. Felipe Cabo y Martin   .........................................  18 Abril 1867................. 6 3 19 41 11 36 »
46 ,, D. José Jiménez González...........................................  l.° Enero 1868.............. . 6 11 38 17 1 3 j „
17 D. Pedro Pomares—  .......................................................  15 Octubre 1868............... 4 1 3 15 7 5 ¡ „
18 D. Fernando Mirabet.................................................   1.° Enero 1869.. ...........  5 10 13 39 » 13 | „
19 D. Nicolás Calvo...............................................................  4.° Noviembre 1871.......... 1 3 11 16 6 . 9 -45 ¡ „
30 D. Nicolás de Cieza y Checa...........................................  7 Noviembre 1871........... 1 3 3 5 3 7 36 1 »
3í D. Cárlos Bueno y González... . ............    35 Noviembre 1871........... i 4 » 11 | 17 8 13 ¡ ,
33 D. Francisco Casado Arce.....................................   l.° Diciembre, 1874 . . . . . . I 3 11 37 9 4 18 f v
33 D. Luis Ramos y Portillo.  ............................ ‘ ........  1.a Enero 1873 1 4 7 5 11. 1 11 I „
34 D. José Mejía .......       17 Junio 1873.................. 4 3 14 11 10 10 J ,
35 D. Antonio Cabanzon y Martínez..................................  3 Julio 1873............... 4 1 38 4 i i  >: i „
36 D. Luis Arocena y Ferreiro...........................................  3 Diciembre 1873.........  3 8 39 9 8 j 13 g *
37 D. Segundo de Ortega y Diaz  ..........................  3 Abril 1813.......... 3 4 I 38 4 » 13 f „
38 D. José Gascón y Gil....................................     13 Marzo 1874. , . .  3 5 49 6 9 30 ¡ »
39 D. Manuel Sobrino y Gutiérrez  .........................   '19 Mayo 1874.................  ± Í1 3,0 | 41 5 46 j „
30 D. Anselmo Ch&lons y Gómez  ...........................  l.° Jumo 1874................. 3 3 » 33 11 13 i * »
31 D. Federico Tinoco y Rey ..............................   l.° Junio 1874................. 3 1 3 » ! 10 4 18 I »
33 D. Nicolás Cortés de la Torre. . . . . .     . 3 Junio 1874.....  3 3 39 I 30 7 17 »
33 ü. Aurelio Arias  ...........    17 Junio 1874 ¡ 3 3 13 3 3 13 ,
34 D. Isidoro Alvarez Muñoz.  ...............   30 Junio 1874..............  » 9 5 13 10 8 »
35 D. Vicente Alzugaray y Escobreta..............    38 Enero 1875................  1 7 3 3 » 36 ’ »
36 D. Manuel Gallego. ......................     l.° Febrero 1875;......... . i 7 » 6 9 3 »
SÍ D. Vicente Navarro  ......    i ...................... l.° Febrero 1875......... 1 7 » 3 1 19 »
38 D. Eduardo Martínez García ......................  1.° Febrero 1875.......... . . j  1 7 » 1 7 » »
39 D. Miguel Marín y Marin    ü  Febrero 1875.............  1 6 30 3 5 » »
40 D. Alfredo. Boldun..............................    l.° Marzo 1875 ...............  1 5 39 3 7 10
41 D. Juan de Dios Perez Uiasia   17 Abril 1875. ...........  1 4 14 41 5 33 »
43 D. Juan Borrezo y Simón......................     3 Mayo 1875 .,;...........  1 3 39 3 10 33 »
43 D. Vicente Crespo Leal   . „ 5 Mayo 1875.................  1 3 37 7 8 13 »

. 44 D. Ricardo Orgaz y Melendro. .......................   l.° Julio 1875  1 3  » 7 3 9 »
45 D. Bernabé Verges y Perez............. i ............................   8 Agosto 1875 j 1 * 33 1 » 33 »
46 D. José Navajas del Pino     11 Agosto 1875.............. ¡ i  » 30 33 10 35
47 D. Manuel de Sauzas Guijosa.....................    15 Setiembre 1875   .1 » 11 45 1 5 35 >
48 D. Antonio de Ubeda.........................    14 Octubre 1875..............r » 10 16 9 3 18 »
49 D. Manuel■ Parrondo Morales  . ..........    11 Diciembre 1875.... . i » 8 30 7 8 » »
50 D. Leandro Romero Cañete...................    1.* Enero 1876..................1 » 8 , » » 8 » »
51 D. Claudio Camino y García................... ........................  i .0 Enero 1876  .............  » 8 » » 8 » »
53 D. Patrieio Carrera y Priego    .................................... 8 Enero 1876............. .. » 7 . 33 1 ... » 5 »
53 ‘ D. Matías de Lara y Fernandez.  .........   11 Abril 1876..............  * 4 31 33 8 17 »
54 D. Julio de Saavedra Magdalena.  .........  33 Abril 1876 ...............  » 4 10 ® 4 d.® I Licenciado en Derecho civil y canónico.
55 D. José Antonio Guirao Martínez... ...........      .13 Julio 1876........   • » 1 19 3 5 34 f »
56 D. Pedro López A lo n s o .. . . . .  .....................   16 Julio 1876.............. . . . !  *. 1 15 I 7 5 I » I

CESANTES. '

1 D. Joaquín Gispert y Ardanuy...............................    6 Abril 1857.. I 6 7 6 37 3 11 I Disfruta 1.350 pesetas de haber pasivo.
3 D. Gaspar Gómez..        19 Febrero 1853 1 3 5 14 30 3 9 I Disfruta 1.350 pesetas de haber pasivo.
3 D. Andrés Barreiro y Ferro.. .      3 Mayo 1 8 6 3 .. . . . . . . . .1  3 6 38 13 9 15 j »
4 D. Emeterio Ruiz de la Barcena    14 Agosto 1863 .J  4 3 10 33 6 3 Disfruta 1.350 pesetas de haber pasivo.
5 D. Bernardo Roicano       16 Diciembre 1863 1 6 11 5 34 ' » 4 »
6 D. Antonio Valdivieso.      L° Mayo 1864.. . . . . . . .  i 3 6 16 6 7 15 »
7 D. José Martínez Torres     10 Noviembre 1865 1 4 » 30 30 11 35 Disfruta 1.350 pesetas de haber pasivo.
8 D. Paulino Badals Auloa    10 Noviembre 1865 1 3 11 39 30 11 8 »
9 I). Raimundo Motos Brea    10 Noviembre 1865. 1 3 7 31 33 6 34 Disfruta 1.350 pesetas de haber pasivo.

10 D. Ramón Martínez Baeza  10 Noviembre 1865 í 3 7 30 8 8 3 »
11 D. Gaspar Cachero  17 Febrero 1866 . . . i  3 7 34 30 1 38 ¡ Disfruta 1.000 pesetas de haber pasivo.
13 D. Juan Galeeran y Ribas  10 Marzo 1866   J  8 3 37 17 5 37 | » '
13 D. Manuel Sanmartín Vidaurreta...............   16 Mayo 1866   | » 9. 31 9 11 14 »
14 D. José de Santiago y Sánchez......................................  l.° Agosto 1866.....  4 5 34 13 6 9 »
15 D. Francisco Gil y Gurillo   35 Octubre 1866 . . . . . . . .  » 9 Í9 19 » 33 »
16 D. Daniel Juan Gutiérrez..            1.a Noviembre 1866.......... í 3 5 15 38 6' 7 Disfruta 1.000 pesetas de haber pasivo.
17 D. Antonio Rozado y Rodríguez.    36 Abril 1867........... . 1 6 30 30 3 38 »
18 D. Estéban Moron y Castejon...................... f . . . . . . .  31 Noviembre 1867. 5 9 13 39 8 13 »
19 D. Manuel Peñacarrillo Moreno. ........   l.° Marzo 1868........ 1 10 36 .34 3 33 »
30 D. Federico Munch y Peón   15 Octubre 1868........ 4 3 14 4 3 44 »
31 D. Francisco Campos y Guardiola *.........     30 Noviembre 1868........ » 3 13 13 1 33 „
33 D. Juan Gil Montes y Rozas.    4 Enero 1869................ 4 11 14 | 15 4 17 j»
33 D. Miguel-Ferreras y Viltró    10 Marzo 1871........  » 7 1 i 3 11 » „
34 D.' Nicolás Boneil y Villaviciosa..................................... l.° Octubre 1871............ » 6 10 I 10 i  8 D
35 D. Eusebio García y Mencerrelles................................... 1.° Octubre 1871..  .......  4 8 13 I 7 1 19 »
36 D. Eloy Calvo y. Stels f   7 Octubre 1871........ . 1 6 9 1 6 4 35
37 D. Francisco Martínez Orinaga     14 Octubre 187Í............... I 4 3 36 I 37 11 7 Disfruta’ 1.350 pesetas de haber pasivo.
38 D. Antolin Diaz Navarro.    33 Octubre 1871...............| 3 3 8 1 6 » 33 »
39 D. Julián Castellanos y García.     34 Diciembre 1 87 1 ...... I 3 4 3 | 31 5 37 . »
30 • D. Juan del Aguila y Ribas..     13 Enero 1873      I 3 11 31 I 8 8 13 »
31 D. Eduardo Viota y Soliva    17 Enero 1873................... ¡ 3 » 35 I 5 7 11 >*
33 D. Vicente Campos Sereis    37 Marzo 1873.................,| » 3 10 I 6 10 13 »
33 D. Amadeo López Carvajal....................................   1.® Julio 1873—   .¡ » I » 14 I 30 » 4 Disfruta 687‘50 pesetas de haber pasivo.
34 D. Marcelino Cuartero y Giiabert..,...................    1.° Julio 1873....................1 1 3 9 i 5 7 » »
35 D. Felipe Prats y Brandariz............................   1.° Marzo 1874..  i i 10 » 34 » 35 »
36 D. Estéban Recio       9 Marzo 1874..  I 1 1 31 4 10 4 *
37 D. Luis Jaudenes y Alcalde    35 Marzo 1 8 7 4 . . ....  3 » 38 0 10 31 »
38 D. Vicente Parrilla y Rada..  19 Junio 1874..................  10 6 15 11 39
39 D. Juan Bautista Sastron  ..................................  1.° Octubre 1874........ 1 1 » 8 3 » »
40 D. José Asenjo Blanco. ...............   1.° Noviembre 1874..... 1 » 17 14 6 » »
41 D. Pedro Fernandez de Soto...........................................  33 Marzo 1875. ............. 1 3 9 3 9 16 »
43 D. Mariano Herranz Domínguez.....................................  9 Junio 1875  I 1 » 33 14 10 11 »
43 D. Manuel Jasó y Salas...............................    35 Abril 1876.................... i » 3 5 34 11 13 »
44 D. Dámaso Hugarte y Diez...........................................  » | » » » 36 9 3 Disfruta 1.350 pesetas de haber pasivo.

(Se continuará.)

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE LA GUERRA

Caja general de Ultramar.
Por el turno que se lleva en esta dependencia ha correspon

dido el pago de los alcances de los individuos que á continua
ción se expresan, fallecidos en los Ejércitos de Ultramar: en su

consecuencia, las personas que por sí ó como apoderados de los 
herederos tienen que hacer efectivos dichos créditos pueden pre
sentarse en la misma todos los diasno feriados, con excepción 
de los designados para el pago de asignaciones, de doce á dos 
de la tarde, y les serán satisfechos, girándose al propio 
tiempo los que deben percibir las familias que residen fuera 
de esta capital.
Soleados. . . .  Antonio Martínez Blas.

José Mayorga Mosquera.

Soldados  Vicente Forquet y Zuza.
José Hernández Sánchez. 
Fernando Galvan Carvajo. 
Pedro Jo ve Guarde.
José Pellicer Márcos, 
Jacobo R íos Gómez. 
Francisco Guarde García. 
Ricardo Ñoñez Ramón. 
Francisco Ruiz Mestre.
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S o ld a d o s .... José G arcía Rmano.

Gaspar Oorbo Giner.
José Anguiano López.

S a rg e n to  £.°. Kicasio A rpón  Zaia Pardo.
S oítiados.. „. Tomás Avila de Pascual.

Manuel Ammmdo Castro .
José Juncosa C arrera.
Francisco González IL rnandez .
Sebastian Cataiá Cortés.
Ter doro García A lvarez,
José R odríguez V illar.
Sebastian Crespo Senz.
Patric io  Lozoya de A ntonio.
M ariano  Marqué: ' Magaña.
TV.ribio M ar t in  Yagiie,
B ráuüo  del R incón Auein.
José Borrego R uiz.
Miguel T o r re n te  Córemela.
Ju ñ an  Fernandez Portillo .
Indalecio Valdivieso Madrid.
Domingo Serrailer Purera.
Ji aquih Arancia AUurza.
José Diaz Gres {.'O.
Ju a n  O i ;vjedo S A v a d o r .
IV n iguo  San  Miguel.
B raulio San Vicente.
Pablo Agüero G utiérrez.
Ezequieí del Campo M endivib 
Matías Rodríguez G arcía.
Francisco T orres Alcalá. !
Juan  Reden:do Bueno.
.Pablo Coch Mercader.
P edro  Diaz Saavedra.
José M artínez del Marco.
R am ón C ataiá Cortés.
Isidoro  G uereña Alonso. j
A ureliano A lbuerne Menendez. j
A ntonio Martínez Martínez.
Serapie V allejera Gómez.
Francisco Moreno González. j
José Are cas Galdón. j
fístéban Cor bel la 011er. j
A ntonio B lanes López. * j
M ariano Esteban M artin. j
E leuterio  Gonzalo H ernández. jj
Miguel Guiu Foi'it. j
F rancisco Muñoz Santiago.
.Pa tricio P alac in  Ibañez. ¡
Pedro M anzano M erjanda.

N ota. A fin de evitar á los herederos re traso  en la  percep 
ción de 'los créditos, se advierte á los apoderados que si tr a s 
curridos oclio dias de los designados para  el cobro después de 
publicado este anuncio no se hubiesen presentado á reco 
gerlos, se entenderá que renuncian  a hacer uso del poder que 
se Ies ha  otorgado, y se procederá á g ira r inm ediatam ente á 
aquellos por conducto de las A utoridades.

O t r a . Como quiera h ay a  llegado á  noticia de esta den en - J 
dencia que algunos de los herederos de los fallecidos en U l- j 
tra m a r , así como m uchos de los licenciados procedentes de 
aquellos Ejércitos,» m alvenden los créditos que tienen pen
dientes en la  m ism a, con grave perjuicio en sus in tereses, acaso 
porque agentes oiieiosos, con la  in tención de lucrarse , les h a 
gan  concebir la idea equivocada de que no h an  .de poder lie- j 
g a r á hacerlos efectivos por sí m ism os, ó que de verificarlo  
sema en época m uy le jana, el Jefe que suscribe se considera 
en 'e l deber de hacer presente al público que de n inguna  m a
nera dejará de satisfacerlos, como lo viene haciendo  ̂h a s ta  
aquí, ó en m ás breve plazo todavía si en lo sucesivo m e jó ra la  
situación de fondos, á cuyo objeto se gestiona con el m ayor 
in terés; debiendo advertir a los in teresados que, en cum pli
m iento á órdenes vigentes, los que tengan  que hacer efectivas 
cantidades á que tengan derecho como herederos de finados 
no  tienen necesidad de valerse de apoderados n i persona a l
guna  nava obtener el cobro, cuya gestión en n in g ú n  caso les 
ad e lan ta rá  la  época de verificarlo; bastando  con que se d ir ijan  
por conducto del Alcalde respectivo p ara  que las  rec iban  en el 
to rno  correspondiente, sin  otro quebranto  que el n a tu ra l del 
giro.

M adrid 5 de Mí yo de 1 8 7 7 .=  E l C o ro n e l, p rim er Jefe,
L u is de Valí eje.

M IN IS T E R I O  D E  F O M E N T O

. Díraccico n g en era l áe A gricu ltura , Industria 
y Comercio.

EBrJo Ciel cambio medio que han obtenido los efectos pvMi- 
' eos en h  Bolsa de Comercio de esta plaza en el mes de 
Abril próximo pasado, según los datos facilitados á esta 
Dirección por la Junta sindical de* Colegio de Agentes de 
cambios.

R en ta  perpetua del 8 por í 00 in terio r,
cambio m ed io ..............................................  41 ?01'

Idem id. exterior.............................................  'p  P®r
Deuda del personal   - 0i> 60 por 100
B illetes hipotecarios del Banco de E s-

paíia........................... '...................................  ^ cr ^
Bonos o el Tesoro, p rim era em isión  55*57 por 1UQ
Idem  id., segunda em isión  '.................  55*3£ por 100
R esguardos de la Caja de D epósitos  78*45 por 1.00
Cédulas h ipotecarias del Banco h ipo te

cario . ............................■....... ..................... 95*73 per 100
Obligaciones del Banco y del Tesoro, sé-

rie  in te r io r ............................ . ....................  85*85 por 100
Idem id., ex te rio r ............................  85*70 por 100
Acciones de carre te ras  de A biii, de 4.000

r e a l e s . . . . ..................................... ................. *
Idem id. de M arzo......................... . .............. »
Idem id. de Julio , cam bio ú n ic o ...............  £1*00 por 100
Idem id. de A g o s to .. . . .............................-  %£‘00 por 100
Acciones de obras p ú b licas  .........^ .. .  £ i ‘5Q por 100
Obligaciones uor ferro c a r r i le s , de 1.° de

Julio 4874 ./................... ..............................  * 20*65 por 400
Idem id. de Diciembre de id ......................  £0*44 por L  O
Idem  id. de id. 1 8 7 5 . . ....................  20*30 por 100
Idem  id. de id. 1870. . ................................... £0‘£9 por 100
Idem  id. de id. 1 8 7 7 ......... ...................... . .  £0‘£7 por 100
Idem  id. de &Ü.OOQ r s  . . . . . . . . . o  £0*87 por, 100
Idem  de A lar á S an tander   »

M adrid 8 da Mayo de 1877. =  E l D irector general, José de 
C árdenas.

Universidad Central.
Secretaría general.-—Prim era enseñanza ,

Codforme á lo dispuesto en los aruículos 185 y  187 de la 
ley  de Instrucción pública vigente y en la  R eal orden de 10 
de Agosto de 4858, han d e  proveerse per concurso las Escue
las que resu ltan  vacantes en los pueblos que á continuación 
se expresan:

PROVINCIA DE MADRID.

Escuelas de n iños„
La de E l Boalc, dotada con el sueldo an u a l de 550 pe

setas.
Las de N uevo-B aztan  y V elilla de S an  A ntonio, con el de

455 pesetas cada una.
L a de Patones, con el de 450.
L a sustitución de la  d eM o ra tad e  T ajuña, con el de 44£*50, 

cuya dotación para  el próxim o año económico de 1877 á 78 se 
h a  aum entado hasta  8£5 por acuerdo espontáneo de su  A yun
tam iento .

Las Escuelas de Cerceda y  Olmeda de la Cebolla, con el 
de 400.

La de Perales de Milla, con el de 375.
L a de Pelayos, con el de 300.
Las de Canillas, La A lam eda, C anillejas, Sevilla la  N ueva 

y V aiaepiélagos, con el de 875.
Las de B atres, E l Berrueco, Campoalbillo. C ervera d e B u i-  

trago, Cubas, Fresno de Torote, G argan tilla , Gascones, L a Hi- 
ruela , Los Hueros, Horcajuelo, H um anes, Madarcos, N avarre- 
donda, Nav&lafuente, L avas de B uitrago, P a re d e s , P iñuecar, 
Puebla de la M ujerm uerta, Robledilio de la  Ja ra , R edueña, 
R ivas de Jaram a, Sieteiglesias, La S erna , S errada, T orrem o- 
cha, T orrejon de la  C alzada/ V a iv e rd e , Valdem anco, V alde- 
m aqueda, V enturada y  V illavieja, con el de £50.

PROVINCIA DE C IU D AD -R EAL.

Escuelas de niños.
L a plaza de A ux iliar de la elem ental de M anzanares, d o 

tada  con el sueldo anua l de 550 pesetas.
L a Escuela de la  aldea de Hoyo, con el de 500.
L as de P ob ládm ela , Fontanosas y  H uertezuelas, con el 

de 437750.
Lás de C aracuel, Los Pozuelos, T irteafuera  y  V illar del 

Pozo, con el de 375.
L a plaza de A uxiliar de V illaherm esa, con el de 365.
L as de Puerto llano, S an ta  Cruz de Múdela, y  la  e lem ental 

de H em brilla, con el de 365.
L a sustitución  de la de Picón, con el de 3i£*50. (Conforme 

á la orden de 7 de Enero de 4870.)
L as E scuelas de A ldea de E n jam bre  y V entillas, con el 

de £75. *
L a de G argantiel, con el de £50.
L a plaza de A ux iliar de la  de P ied rabuena, eon el de £00.

Escuelas, de n iñas.
L a plaza de A uxiliar de la N orm al de la  de M aestras de 

C iudad-R eal, dotada con el sueldo anua l de 3£5 pesetas.
L a E scuela de V aldem anco, con el de £91*87 pesetas.

p r o v i n c i a  d e  c u e n c a .

Escuelas de n iños.
L a  de Monteagudo, dotada con el sueldo de 437*50 pesetas.
L a sustitución  de la de O livares del Júear, con el de 412*50..
L a E scuela del Cubillo, con el de 375.
L a de Fuente-E scusa, con el de 31 £‘50.
L as de A lgarra , A rand illa , C hum illas, Cueva del H ierro, 

Collados, F uentes-B uenas, F uentes-C laras, G raja  de C am pal- 
vo, H uérquina, R ibatajadiila , S an ta  M aría del Val, S a lm ero n - 
cillos de A rriba, T orrub ia  del C astillo  y  V alverdejo, con e l 
de £50.

Escuelas de n iñas.
L as de A lm odóvar del P in a r y  L a P e sq u e ra , dotadas con

el sueldo de 416‘50 pesetas.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Escuelas de n iños.
L a ele Salm erón, dotada con el sueldo de 8£5 pesetas.
L as de Luzon y Cañizar, con el de 6£5.
L a de Mantiel, con el de 500. ^
L a de A lbares, con el de 393*75. *
L a de.. V illacadim a, con el de 305.
L as de Q uerencia y Iio rtezuela  de Ocon, con el de £90.
L a de Oeentejo, con el de £65.
L a de Alique, con el de ££5.
L a de Pardos, con el de £10^
L a de Ciruelos, con el de 197*50.
L a de Tordelpalo, con el de 460.
La de Noveila, con el de 448*75.
L a de Barbolla, con el de 77*50.

PROVINCIA DE SEGOVIA.

Escuelas de niños.

L a de B alsa in , dotada con el sueldo anual de 475 pesetas.
L as de P inarejo, P in illos y  £ antevenía, con el de £75.
L a de Mata de Q uitanar, con el de 487‘50.
L as de Sotos de Sepúlveda y Valles de F uen tidueña , con 

el de 450.
L a de B urgom illodo, con el do 400.

Escuela de n iñas .

L a de E l E sp inar, dotada con el sueldo anual de 375 pe
setas, sin  casa ni re tribuciones.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Escudas de n iños.

L* de M anzaneque, dotado con el sueldo anua l de 6£5 p e 
setas.

L a de T orrecilla , con el de 375.
La do F uen tes , anejo de la E strella , con el de £50.

Escuela de n iños.
La de Y uneler, dotada con el sueldo an u a l de 4 Í6 ‘50 p e 

setas.
Además del sueldo que á car a E sc u d a  so deja asignado, los 

Maestros y M aestras d is fru ta rán  he bit acíoh capaz y  decente
para sí y su fam ilia, y  las retribuciones de los niños y n iñ a s
que puedan pagarlas.

Los asp iran tes rem itirán  sus solicitudes escritas de su  
puño y le tra  á la  respectiva Ju n ta  prov ineial de Instrucción  
pública en el térm ino de un mes, á contar desde el d ia  en 
que el correspondiente B oletín  oficial publique este anuncio , 
acom pañada de certificación de buena conducta expedida por 
la  A utoridad competente, y de la  hoja de sus m éritos y se rv i
cios legalizada por el Secretario  de la Ju n ta  provincial y v isa 
da por e.t Presidente, en la que h a rán  constar bajo su  firm a 
todos Jos que reú n an , así como el títu lo  que posean.

S e g u n d o  prevenido en la ley y  en la R eal orden án tes  
m encionada, tienen derecho á ser nom brados en v irtu d  de 
concurso para  E scuelas incom pletas y de párvulos tocios los 
M aestres de p rim era enseñanza y los que sin  serlo posean el 
certificado de ap titud  de que habla el art. 481 de la ley; p a ra  
las elem entales cuya dotación no llegue á 750 pesetas en las 
de niños, y  á 500 pesetas en las de n iñ as , todos los M aestros 
de prim era enseñanza; para las de la  m ism a clase cuya d o ta 
ción no exceda de las cantidades expresadas, los M aestros que 
regenten o tras Escuelas obtenidas tam bién por oposición ó por 
ascenso, siem pre que cuenten tres años por lo m énos de bue
nos servicios en las m ism as, y que el sueldo de la. E scuela  á  
que aspiren no exceda en m ás de £50 del que d isfru tan ; p a ra  
las Escuelas superiores los M aestros con títu lo  de esta clase  
que tengan los requisitos .exigidos para estos ú ltim os. Los 
A yudantes, ó segundos M aestros con títu lo  que hubieren  ob te
nido sus plazas por oposición podrán  tam bién ser nom brados 
por concurso para  Escuelas dotadas con ig u a l sueldo al- que 
d isfru tan .

Lo que de orden del lim o. Sr. R ector de esta  U niversidad  
se publica en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y  'B o letín  oficial para  co
nocim iento de los M aestros que aspiren  á  las vacantes que se 
anuncian  por este edicto.

M adrid 4 de Mayo de 1877.=E1 Secretario  g en era l, José 
de Isasa.

Tribunal de oposición
á la cátedra de Economía política y Estadística, vacante en 

la Universidad de Valladolid.
E l opositor Sr. D, R am ón G ulxi y Mexía se -p re se n ta rá  el 

dia 9 del co rrien te , á  las diez y m edia  d e ,la  m a ñ a n a , en el 
salón de grados de la  F acu ltad  de Ciencias de la U n iv e rs i
dad c e n tra l; el Sr. D. Adolfo A lvarez B uylla  y G onzález A le
gre el dia 41 del m ism o, á d icha h o ra  y en el referido  local; 
el dia i£  lo v e rif ic a rá  igualm ente el Sr. D. R afael G reñ a  
Smenj&ud, á la  referida h o ra  y  s itio , y  el dia 44 lo h a rá  
igualm ente el Sr. D. A ngel M aría A lvarez Cabeza de V aca , á  
la  m encionada hora  y local, p a ra  p rac ticar el p rim er e je rc i
cio de oposición.

Lo que se anuncia  para  que llegue á conocim iento  del p ú 
blico y de los in teresados.

M adrid 5 de Mayo de 4877.=E1 Vocal S e c re ta rio , Modesto 
F ernandez  y  González.

M I N I S T E R IO  D E  H A C IE N D A

. Intervención. general de la Adm inistración  
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—  VENTAS PO STERIORES  

AL £ DE OCTUBRE DE Í858.

NUMERO 4.479.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos te r 

ceras partes del 80 por 400 de bienes de Propios y p ro v in c ia 
les, enajenados desde el £ de Octubre de 4858 en adelante, que 
exam inadas y  aprobadas por esta In tervención general se 
rem iten a la  Dirección general dé la Deuda publica para que 
en cum plimiento de ¡o dispuesto en el art. 8.* de la ley de i.°  
de A bril de 4859, em ita  inscripciones nom inales con re n ta  
de 3 por 100 anual á favor de las Corporaciones que á co n ti
nuación se expresan.

HÚMERO MES ¥  ANO IMPORTE
de -CORPORACIONES. á que perteneces en

6rden. las relaciones. Escs.Mils.

PROVINCIA DE BADAJOZ.

1698£i A y u n t a m i e n t o  de
H iguera de V arg as.. Setiem bre 4868 .. £ i ‘£14

4698££ Idem  de i d . o . .  D iciem bre 4869.. 384*904
1.698S3 Idem  de id .................. Marzo 4 8 7 0 .... . £.3£0
4698£4 Idem  de id ......................  Jun io  i d . . . . . . . . .  £.3o8‘£00

PROVINCIA DE CÁCERES.

4698£o AvuntamientcT de A ci-
‘tu n a   . Mayo 4867. . . . . .  • 460

4698£6 Idem  de id    Idem  4868 . . . . . .  460

PROVINCIA DE CIUDAD- 
REAL.

1698&7 A yuntam iento  de A gu
do...................... ............  Agosto 4 8 6 9 . . , . .  . 4.785*096

4698£8 Idem  d e  A lcázar de
San J u a n . . . . . . . . . .  N oviem bre 4865.. 944*804

4698£9 Idem  de A lco lea .. . . . .  Setiem bre 4868 ... 40
169830 Idem  de i d   ..........  Marzo 4 8 6 9 . . . . . .  4.090*800
169834 Idem  de id .   ........ .. A b ril i d    5*888
16983£ Idem de id .    ............... Mayo i d ................. 4.844
469833 Idem  de i d .  ............ ......  O ctubre i d . . . . . .  60
469834 Idem  de id   ..........  E nero  4 8 7 0 . . . . . .  i .4 £ 0 ‘800
469835 Idem  de i d   ........... Marzo id    5*888
469836 Idem de i d . . . . ; ........... A bril i d . . . . .........
469837 Idem de Alcu v illa   Idem  i d   ........  41f640
469838 Idem de Á lh a m b ra s .. O ctubre 4 8 6 9 . . , .  843*600
46883S Idem ¿e Al ma d é n . . . . .  Febrero  i d . . . . . . .  5b4*080
109840 Idem  de id       A bril i d . . . . . . . . .  48
469844 Idem cié i d .  ...... ........... Ju n io  i d . . . . . . . .  5*760
46984£ Idem  de i d . . .* .............. Octubre ]d . . . . , .  86
103843 Idem de i d ,   ............. N oviem bre i d . . . .  446*064
469844* Idem de i d .  ......... D iciem bre i d   £4*496
í 69845 le mu *e i d     -Mayo 4 8 7 0 . . . . . . .  48
469846 Idem  de id . . . . . . . ___  J umo i d     : D‘760
469847 Idem de A l m a g r o . . . . .  Enero* 4869.......... 64*860
469848 Idem de Id,-. F ebrero  i d   85*496
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169849 Ayunt.0 de A lm agro.. . Marzo 1870.......... 64‘S00
169850 Idem de Almedina. Julio 1869............ 31*176
169831 Idem de A nchuras.. . . Junio 1 8 7 0 . . . . . . 240*800
16985® ídem de Argamasilia 

de A lba ....................... Marzo 1869.......... 49‘6C0
169853 Idern.de id ........ ............ j  alio id....... .......... 41*200
169854 Idem de id ...................... Febrero 1 8 7 0 .. . . 4.9*600
169855
169856

Idem de Argamasilia 
de Calatrava............. Mayo 1869 434*956

Idem de id ..................... Marzo 1870 232'348
169837 Idem de A rroba............ Agosto 1 8 6 9 .. . . . 94*720

169358

PROVINCIA DE SORIA.

Ayuntamiento de Cam- 
poredondo............... .. Abril 1369. 81420

169859
169860

Idem de id . . . . . . . . . . . Octubre id ........... 81420
Idem de S or ia .............. Mayo 1866..........

Julio id .......................
24

169861 Idem de id ...................... 105*306
169862 Idem de i d .............. ............. Agosto id ............. 48*534
169863 Idem de id . . Octubre ?d........... 2.313*560
169864 Idem de i d , .......... . . Febrero 1867 .... 48‘360
169865 Idem de i d . . . . . . . . . . . Marzo id . ............. 214346
169866 LLm  de id ..................... Abril id ..................... 67'8 30
169867 Idem de id ¿ ................... Mayo i d . . . ......... 239*800
169868 Idem de id ...................... Junio i d ........... 64
169869 Idem de i d . . . . . . . . . . . Julio id . .................. . 37*546
469870 Idem de id ...................... Agosto id ............. 48'334
169871 Idem de id ....... ............... Noviembre iü----- 1.649'092
169872 Idem de i d . .................... Diciembre i d . . . . 723*788
169873 Idem de i d . ................. .. Enero 1868...........

Febrero id ...........
21‘012

169874 Idem de i d . .................... .65460
169875 Idem de id ......... ; .......... Marzo i d . . . . . . . . 120*998
169876 Idem de id .. . ............. Abril i d . . . . ......... 11*146
169877 Idem de id ........... Mayo id .......... .. 114*654
169878 Idem de id ..................... Junio i d ............... 273*960
169879 ídem de i d . ............. .. Agosto i d . ........... 118*080
169880 Idem d e .id .. t . . . . . . . . . Setiembre i d . . . . 113*120
169881 Idem de id . *.. . . . . . . . . Noviembre id . . . . 1.777426
169882 Idem de id .................. Diciembre i d . . . . 595-754
169883 Idem de id ................. Enero 1 8 6 9 .. . . . . 24*080
169884 Idem de id . . ¿ . . . . . . . . Febrero id . . ......... 98-800
169885 Idem de i d . . . . . . . . . . . Marzo i d . . . . . .  í . 145*568
169886 ídem de i d . ....... .......... .. Abril id----- . . . . . 36 ..
169887 Idem de id ........... .. Mayo id .......... 3*090
169888 Idem de i d ................... .. Junio i d . . . .  A . . . 228 .
169889 Idem de id ......... ............ Julio i d . . . . . . . . . . 223*034
169890 Idem de id . . . . . . .  . . . Agosto id ............. 242*568
169891 Idem de id ...................... Octubre i d . . . . . . 127*020
169892 Idem de id ........... Noviembre i d . . . 2.634*680
169893 Idem de i d . .................... Diciembre i d . . . . 120*720
169894 Idem de i d . . . . . . . . . . . Enero 1 8 7 0 .. . . . . 3*090
169895 Idem de id. (adicional.) Idem id .,  i . . . . 1.101-920
169896 Idem de id ......... .. F ebrero  i d . ......... 82*560
469897 Idem de id . . ................. M arzo i d . . . . . . . . 157*928
469898 Idem de id . . . . . . . . . . Junio id . , . . . . . . . . 228
169899 Idem de Valvcnedizo. Abril i d ________ 65‘200
469900 Idem de Vea............... Mayo id ............... 3*608
46990Í Idem de Velilla de los 

A jos............................. Junio i d . ........... .. 12*832
169902 Idem de V e n t o s i l la .. . . M arzo i d . . . . . . . . ’ 18*560
169903 Id em d e V i l l a r  d e 1

'Campo..-,.. . . . . .  . . . . Idem id . . . . . . .  . . 20
169904 Idem de Villar del Rio Abril id ................. 57*200
169905 Idem de Villaseca de

A rcie l. . . . . . . .  ¿ . . . . Marzo id ............... 888*320
169906 Idem de Villaseca Ba

je r a . . . . . . . . . . . . . . . Idem id . . . . . . . . 112*240
169907 Idem de Vozrnediano.. Abril id ................. -2*400
169908 Idem de U trilla ... . . . . Junio id................. 96*160

469909

PROVINCIA DE TERUEL.

Ayuntamiento de B á - 
denas. . . . .  . .  . . . . . . . Julio 1 8 6 7 . ......... 10*318

169910 Idem de Cuevas de A l
mud e n ......................... Diciembre i d . . . . 48*244

Madrid 27 de Abril de 1877.=E 1 Interventor general,
J .R .d e O y a .

J unta de la Deuda pública.

Los interesados que á continuación se expresan, acreedo
res al Estado por débitos procedentes de la Deuda del perso-v 
nal, pueden acudir, por sí ó por persona autorizada al efecto, 
•en la forma que previene la Real orden de'23 de Febrero de 1856, 
á la Tesorería de la Dirección general de la Deuda, de diez á r 
tres, en los dias no feriados, á recoger los créditos de dicha 
Deuda que se han emitido á virtud de las liquidaciones prac
ticadas por las respectivas oñeinas; en él concepto de quepré- 
viamente han de obtener del Departamento de Liquidación la 
factura que acredite su personalidad, para lo cual habrán de 
manifestar el número de salida de sus respectivas liquida
ciones. •

Número
de salida de
las liquida- INTERESADOS,

ciones.

■■■ PROVINCIA DE MADRID. ,•

1199550 D. Javier Guendulain. .
119951 D. Angel Borgaño.

. DIÓCESIS DE JAEN.

119949 D. Cristóbal Fernandez:

DIÓCESIS DB PALENCIA.

119952 D. Manuel Gutiérrez.

DIÓCB6I3 DE GRANADA.

.119953 D. José Gilabert.

d ió c e s is  d e  Za r a g o z a .

119934 , D. Tomás Lizaña.

. Madrid 30 de Abril de 1877.=E l Secretario, P. O., Eduardo 
Alvarez Q uiñon es.« V .' B.*»=El Director general, Presidente, 
Maldonaüo.

M IN ISTERIO  DE  U L T R A M A R .
‘

BANCO ESPAÑOL DE LA HABANA, 

• Su situación en la tarde del sábado 7 de Abril de 1877.

ACTIVO.
( Existencia en ¿‘fuctivo. ................................ . ¡ c ¿ ¿ s »*. 3 4 /'ñtyj#

PESOS FUERTES,

\ Idem billetes del B anco. ................ . —  ........................
Jídem id. de las Sucursales.............................. ..............
'Idem  id. del empréstito de* 5 m illones de pesos 

fuertes.............................................. .................................

2.974.325*45
190

i .570.600

0*10 i /¿OO .v

4 545.115*45

10.574.238*25

10.233.501*68

1.197.506*50

2.459.756*69

180.028*09
65.244*35

Cartera..............

Obligaciones pendientes de

.Vencim ientos hasta t Oro........... .. 659.68049
1 tres m eses..............\'B illetes".. . . . .  7.135.634*42

1 Idem de tres á seis < Oro..................  45 680*56
1 m eses....................... (B illetes.............  2.733.243 08

]. A más tiempo .
/Obligaciones del Tesoro al 6 por 1 0 0 .......................

/Em préstito de pesos fuertes 20 millones....................
\ Préstamos con escritura.................................................
¡Otras ob liga cion es ...........................................................

¿Garantías de la H a- <Cuenta antigua _____  . . . .  \
1 cienda.. .....................í Contrato unificación de
I Deuda.......... . .....................

\Documentos a cobrar por cuenta a je n a .. . . : ...............

t Con varias firm as. . .  * .......................... . . . . . . . . . ............
i P/Ar» cr¿ríintía ría afición es. a .......... (

7.795.314*61

,2.778.923*64

6.516.415*50 
1.358.500 
1.841.666'67 

516.919*51

940.446*26

257.060*24

7.732.800*87

24.465.003*12

cobro. « * • • • • • • » • • • • • • •

245.272‘4/i 
4 071.361*60npisdnrfis v acreedores var

Intendencia de Hacienda pública............. ..................................................................................

/M a t a n z a s . . . . . ..........................

. . .  ,  i Gienfuegos.................... ....

ePor ca p ita l.. ................./Cárdenas.......... ...........................
j J Santiago de C u ba . , ...........................

i  vSagua la G ra n d e ... .  A . . . .

100.000
100.000
400.000
100.000 
100.000,1

500.000-

1.146.719 80

c

Sucursales» (P o r  billetes emitidos. ¡ ...................' * ’ '  ’
25.965

2.825
28.790

13.239*46
2:037.254^2

P . r t m i a i n i ' í f l H f t a  . ______

f Por garantías.— Contrato 25 Agosto 1875.................... .

\Por varios conceptos................ "...........................................
2.579.234*28 

33.139*22 
273.411*13 

1.295*14 
300 000

Capitanía general.................................................. ............................................ ......................... -
Operaciones de oro: Cuenta de la Hacienda ...............  ...................... ............ .................

.............

Hacienda pública: Cuenta ) P n .fa]^a

OvviUW

938.476*53

1.500.000
46.898.138*85

1.319.026*47

unificación de la D euda.»

Tesoro de la  isla de Cuba: 
Hacienda pública: Cuenta í

PT’Mtínnft fin oro . . . . . . .  - i
1 m. n ti (\ i nn ai n i ti ...........

Aî cíinnfíft aHiiidinadas.. . 1.218*85

10.227*40
* Propiedaaes.. i Fi nfi/is . . _  ............................................. 235.610*46

Gastos de todas c la s e s ...  j\ Instalación................................................................. » 60.193*63-
‘ 245.837*86

f Generales ................... ... ................................................................................................................... ................................. 162.500*18
222.696*81

91.973.482*47

PASIVO.

8.000.000
■ 4 ■ 674.343*85

Billetes emitidos........... ....
j Por cuenta del Banco..........................................................

í Por em isión extraordinaria de g u erra ......................

15;960.54Q*95
46.898.13^35

2.653.189-98
62.858.679*30

f l í t - A n  o r w 'V Í f r T i rBillotes ..................................................... ............................... 9.105.872*68
( Idem del Tesoro.................................... .................................. 62.400

214.800-87
11.820.982*66

S 1 
D l f l n A í i i t f i C i  o í r i Billetes. ........................................................... .. 650.256?48

4.500
.

i* , i Oro . . . . . . . . . . . 26.237*50»
869.557*35

| Atrasados......................J g ijietes.............. ............................. 47.786*25-
74.023*75
32.280

¡ Dividenaos. . . . . . . . . . . . . .  <

1 n  « v ,  i  f l / i a n í  a v ,  A  a  l o  T l o u / í  o  ____f ' l í l  ...- R l  11 _ _ .  -  »

106.303*75
648.645*86

n ü C i C X I U t t  p u u a e a . .  U U O U V O  u c  u u i r n / a u i u u  n o .  ¿ a .  --------------------------------------- 263.865*23
I w A J U M t t . b U  U O  i  t s c a u u t t ü i u u  u c

i Cuenta anticua , .................... .. 1^65,480*32
Hacienda pública : Cuenta j 

de garantías.»......... ....
( Contrato de unificación de la Deuda.— O ro................
rTHemiri id Riliete< ...........................................

270.101^0
imw

270.299*70

•
t.ooo. iouvJxí

Í6.&47‘80íntendenoia de Hacienda p Í8.d78.6i9,i8
Sfc.613.998‘12

128.*38‘44
164.940*97

: ‘ • 91.973.488*47

Habana 7 ¿e Abril de 1S77.=E1 Contador interino, i .  B. CarvaIbo.=V.’  3.*=. El Director interino, Aci&olo Piña»
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ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Diputación provincial de Barcelona.

En virtud de-lo acordado por este cuerpo provincial, se ha 
señalado el tricésimo día, á contar ucsde ol en que se inserto 
el presente en la G aceta de M adrid, á las tres de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de cons
trucción, ó sean un badén, dos tajeas y una alcantarilla en vi 
camino vecinal, declarado ya de primer orden, de SerdanoJu 
á Harta, bajo el tipo de 3.811 pesetas 22 céntimos, impul te 
del presupuesto de contrata..

La su\ asta se celebrará en esta^ ciudad y Palacio_ de la 
.Diputación en los términos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de 1852, ante el Presidente de la misma ó el que 
haga sus veces, ó Vicepresidente de la Comisión provincial, 
con asistencia del Director de carreteras y caminos de la 
provincia, del Jefe de la Sección de Fomento de la Secretaría 
de esta corporación, y del Notario que autorizará el acto.

Los pliegos cerrados se entregarán en el mismo acto de la 
subasta durante su primera media hora, pasada la cuai el 
Presidente declarará, terminado el plazo para la admisión , y 
crue se proceda al remate. . . .

En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá en el mismo acto por espacio de lo  minutos licitación 
entre sus auLaus, adjudicándose la subasta al mejor postor; 
entendiéndose que las mejoras en este caso no podrán bajar 
de 25 pesetas una.

El presupuesto y pliego de condiciones facultativas se ha
llarán de manifiesta en la Sección de Fomento de la 'Secreta- , 
ría  de la Diputación hasta la una del día de la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r
reglados exactamente ai siguiente modelo, acompañando la 
carta de pago del depósito provisional de que tra ta  la prim era 
de las condiciones particulares.

Pliego de condiciones particulares que, además de las facultati
vas y de las generales de obras públicas, han de regir en la su 
basta de las obras de construcción de un badén ó paso, dos 
tajeas y una alcantarilla en el camino vecinal de Serdañola 
á lio n a , bajo el tipo de 3.811 pesetas con 22 céntimos, im 
porte del presupuesto de contraía.

1.* Para tomar parte en la licitación habrá de consignarse 
previamente en la Depositaría de fondosjde la provincia hasta 
la una del día que tenga lugar la subasta el 5 per 100 de 
dicho presupuesto, y la carta de pago que se expida deberá 
acompañarse á la proposición, que se .presen tará en pliego 
cerrado. 1

2.a Dentro de les 15 dias siguientes á la aprobación del 
remate deberá el contratista otorgar la escritura correspon
diente, y aum entar el depósito provisional hasta el 10 por 400 
de la cantidad en que se hubiese rematado el ser vicio para 
garantía del cumplimiento del contrato.

3.a El contratista deberá empezar las obras dentro de los 
ocho dias siguientes al en que se le notifique la aprobación 
de la subasta, y habrán de quedar term inadas en el plazo de 
cuatro meses.

4.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas, con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Director de carreteras de la 
provincia.

El abono se hará sin descuento alguno por la  Depositaría 
de la Diputación.

5.a El contratista se sujetará en la construcción de las 
obras á Jas dimensiones y términos que marquen las condi
ciones facultativas y presupuesto, conformándose en el orden 
y distribución de los trabajos á las prevenciones que le haga 
el Director. .

6.* El contratista, como la Administración, queda sujeto a 
l a s  condiciones generales para las subastas d.e obras públicas 
y á las disposiciones adm inistrativas .vigentes, haciéndose el 
contrato á riesgo y ventura del propio contratista, quien deberá 
renunciar á todo fuero y privilegio.

7.a Serán de cuenta del contratista los gastos de escritura 
y  los demás análogos, y el de la inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  del’anuncio de la subasta y del presente pliego de 
condiciones, debiendo el contratista justificar el pago del im 
porte de la indicada inserción antes de serle entregada la copia 
de la escritura que ha de formalizarse para el cumplimiento 
del contrato.

Modelo de proposición.

B. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
por 3 a Excma. Diputación ti a esta provincia para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de construcción de un 
badén, dos tajeas y una alcantarilla <M camino vecinal de
clararlo ya de primer orden de Serdañola á H o rta , bien pe
netrado del presupuesto, condiciones facultativas y particula
res se cono promete á tomar ¿ s u  cargo la ejecución del servi
cio por la cantidad d e . . . . .

f Aqu la proposición  que se haga; advirtiendo que será 
desechada toda pi oposición en Ja que no se determine expre
sa mer te Ja can t id? o rscríta en le tra , por la q u e  se compro
meta a ejecutarlo.)

(Focha y firma del proponente.)

B i cel na 23 de Abril de 4877.«=El Presidente, Melchor 
Fenoi" =E1 Secretario, Teodoro Llavallol.

Administración del 'Correo Central,

ftKCCl.Of* DE LISTA.

Cartas detenidas por falla de franqueo en el dia 5 de Mayo
de 1877. '

Número 47 ■ Alfonsa Badillo, — Costor.
,48 Aniceto Capa.—Valladolid.
49 David Prada.—Soto del Bareo.

•' -50 Fermín- del Alamo.—Getafe.
b S i - Fjaricisca Toledo,—Majadahonda.

52 José Alba.—Cor uña.
' 53 Manuel Martinez.—Boñar.

54 Pedro Cartón.—León. *
55 Pedro Diaz.—Ventas de Val paso.

Madrid 6 de Mayo, da 1877. =  EL Administrador,. Martin' 
Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

M o n te  d e  P ie d a d .y  C a ja  d e  A h o r r o s .d e  M a d r id ,

fJhuiá) ti las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 
ujn n ¡o 6 de Mayo de 1877.

INGRESOS.
NÚMERO É IMPORTE DE LAP IMPOSICIONES.

i Imponentes jj ¡V'ueros lo U l import®
jj por ¡¡imponen- d8 impo- en •
|coHtin»»eion.j tes. nen ies. r«. va. .

Central. — P laza de Saris . ]
M artin  ...................  4.392 168 1.560 729.579

Sucursal 1.a — Plaza de 
San M’illan, núm. 44; . .  447 44 428 58.450

Idem 2.* — Calle del Pez, . I
números 4 y 3..................  88 44 j 99 J 43.298

ídem 3.a—Galle del Bar
quillo, núm. 3 0 ...........  67 6 73 30.924

ídem 4.a—Calle de Atocha, ■ , I • •
número 9 6 ... ................, . |  68 » 68 48.247

T o t a l e s   4.732 , 496 4.928 880,498
%

PAGOS.
NÚMERO É IM PO RTE DE LOS R EIN TEG R O S .

¡Reintegros Ídem T otal Importe 
por á de en

s a l d o ,  cuenta, reintegres, reales vellón.

C entral. — P laza  de San 
M artin   430 410 240 . 558.866

Ha correspondido autorizar las operaciones en este dia á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Rafael Cervera.=Conde de 
VilJanueva de Perales. — D.'José Méngíbar.—D.'Pedro L. R a
mos Prieto. =-^D. Francisco Rodríguez H erm úa.-=  D. José C, 
Sorní.^-D. Pablo Abejon.=D. A lejandro.Llorente.=D . José de 
Ortueta. — D. Ezequiel Ordeñez. =  D. Manuel María J. de Gal-« 
do.=D. Manuel Martin de Oliva.=Q. V entura C astro.^D . To
más Perez Anguita.—D. Miguel Cabezas.

El Director Gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

T ribunal de Cuentas del Helo o.
Secretaría general.— Negociado 2.*

Por el presente, y en v irtud de acuerdo del limo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección octava de este Tribunal, se cita, llam a 
y emplaza por prim era vez á D. Francisco J. de Aragón, Con
tador de Hacienda pública, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en el término de 40 dias, que empezarán á contarse á los 
40 de publicad© este anuncio en la G a c e t a  por tres dias con
secutivos, se presénte en esta Secretaría general por sí ó por 
medio de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos 
ocurridos en el examen de la cuenta del Tesoro de la provin
cia de Puerto-R ico, correspondiente al mes de Enero de 4865; 
en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 30 de Abril de 4877.=M anuel Tomó. —3

' J u z g a d o s  m i l i ta r e s .
Cádis.

D. Angel Topete y Carballo, Comandante m ilitar de Ma
rina de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Benito Yuneja Po
dra, hijo de José y de María, soltero, marinero, de 54 años, y 
vecino del Puerto de Santa M aría, para que en el térm ino de 
nueve d ia s , contados desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se pre
sente en esta Comandancia para notificarle el definitivo recaí
do en causa que se le sigue en unión de otros por m uerte á 
José Secano, citarlo y emplazarlo; apercibido que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que.haya lugar.

Cádiz 4 /  de Mayó de 1877.= Angel Topete.=C ayetano 
Grotta.

Cartagena.
D. José Domínguez Giles, Cepitan de infantería de Marina, 

Ayudante ael Arsenal.
Habiéndose ausentado de esta ciudad, donde estaba avecin

dada, María Josefa Vargas y Santiago, h ija de Pafilo y de Jo
sefa, natural de esta ciudad, de estado casada y de 48 años de 
edad, como cómplice en el robo de seis teleras de bronce, sus
traídas en el obrador de recorrida de este Arsenal; usando de 
las facultades que conceden las Reales Ordenanzas en estos 
casos á los Oficiales del Ejército y Armada, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto á la expresada gitana» 
señalando el pabellón de Ayudantes 'de este Arsenal, donde 
deberá presentarse dentro del término de 30 dias, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; 
y de no presentarse en el término señalado se seguirá la causa 
y se sentenciará en rebeldía.

Arsenal de Cartagena 28 de Abril de 4877.=»EÍ Fiscal, 
José Domínguez Giles.

ian to Q «.

D. Ramón de Losada y Aguilar, Teniente Coronel gradua
do, Comandante.Fiscal del prim er batallón del regimiento in 
fantería de-Cantabria, núm. 39.

Habiéndose ausentado de Beriain (Navarra) el dia 9 de 
Setiembre de 4875, donde se hallaba acantonado, el soldado 
de la sexta compañía del referido batallón y regimiento JPedro

Palau Vidal, á quien estoy sumariando por el delito de prim era 
deserción y sospechas de robo; usando de las facultades ¡que 
conceden en estos casos las Picales Ordenanzas a los Oficiales 
del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por prim er 
edicto al expresado soldado, señalándole el cuartel que en esta 
plaza ocupa el regimiento, donde deberá presentarse dentro 
del término de 30 dias, á contar desde la publicación del pre
sente edicto, a dar sus descargos; y de no presentarse en el 
plazo señalado se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Santoña 2o de Abril de 4877.—Ramón de Losada.

D. Ignacio Lapuehte y A baigar, Capitán graduado, Te
niente de la tercera compañía del primer batallón del reg i
miento infantería de Cantabria, núm. 39.

No habiéndose incorporado á este regim iento, en el cual 
fué dado de alta en 40 fie Marzo de 4873 en reemplazo de 
Francisco Pascual Buceura, el soldado Manuel Serrano Gamba, 
procedente de la reserva extraordinaria de 4874, por el cupo 
de Santoña (Santander);

Usando d é la s  facultades quedas Reales Ordenanzas con
ceden en estos casos á los Oficiales del E jército , por el pre
sente cito, llamo y emplazo por prim er edicto al expresado 
soldado, señalándole el cuartel que en esta plaza ocupa el re
gimiento, donde deberá presentarse, dentro del térm ino de 30 
dias, á contar desde la publicación del presenté edicto, á dar 
sus descargos; y de no verificarlo en el plazo ¿señalado, se se
guirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Santoña 25 de Abril de 4877,—Ignacio Lapuente.

Ti cálven*©.

D. Federico Avilés y Romero, Capitán graduado, Ayudante 
del regimiento Húsares de Pavía, núm. 20 de caballería.

Habiendo desaparecido del cahtoñ de V icálvaro, donde se 
encontraba con fuerzas del mismo el Sargento primero de este 
regimiento Gerardo Fuentes Capdevila, á quien estoy sum a
riando por el delito de deserción; haciendo uso de las prero- 
gativas que en .este caso me competen por las Ordenanzas del 
Ejército, por el presente cito,Ham o y emplazo por el término 
de 30 dias al referido sargento, señalándole el cuartel de ca
ballería de dicho cantón, á donde deberá comparecer en el re
ferido plazo á dar sus descargos; en el concepto que de no 
verificarlo se seguirá la causa en rebeldía y le parará el per
juicio que haya lugar.

Vicálvaro 26 de Abril de 4877.^Federico Aviles.

Juzgados de prim era in s ta n c ia .
AIca&íz.

En el mismo Juzgado y por mi Escribanía pende causa cri
minal contra varios. individuos que pertenecieron a las faccio
nes carlistas, sobre m uertoyiolenta dada la m adrugada del Í7 
de Enero de 4875 en el térm ino de esta ciudad a D. Joaquín 
Oliva, Teniente del batallón reserva núm. 6 ; y como á pesar 
de las diligencias practicadas no ha podido averiguarse el 
paradero de su viuda, en v irtud de lo mandado hoy por el se
ñor Juez de prim era instancia de este partido,, se ofrece por 
medio de la presente cédula la referida causa á la viuda del 
infortunado D. Joaquín Oliva, á quien se avisó y hace saber  
que m iéntras aquella tenga estado puede venir á ejercitar por 
sí las acciones que le asisten.

Alcañiz 9 de Abril de 4877.=V.° B.°«=José Alvarez Cid.«* 
El Escribano, Francisco Rodríguez.

A ltean te.
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII, por el que ad

m inistra justicia D. José María López, Juez de prim era in s
tancia de este partido de Alicante. ^

Por la presente se c ita , llam a y emplaza á Isabel Galera,, 
sirvienta, natural que parece ser de Cantoria, provincia de Al
mería, cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino de 45 
dias * contados desde el >en que se inserte la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezca en la audiencia de este Juz
gado á fin de recibirle declaración de inquirir y responder de 
los cargos que le resultan en la causa'.que contra la misma 
instruyo-, sobre hurto de un par de pendientes á D. Eduardo 
Bosch y Gavilá, tn  cuya casa estaba de criada la Galera; aper
cibiendo á ésta que si no comparece le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Alicante á 42 de Abril de 4877.=José María Lo- 
pez.=De orden de S. S., Nereo Albert.

AffmendraEeJe.

D. Fernando Gallardo y Ortiz, Licenciado en Derecho, y  
Juez interino de prim era instancia de este partido por ausen
cia del propietario en uso de licencia.

Por el presente se convoca de nuevo á los que se crean 
con derecho á la herencia de Leonor Moruno Zambrano, na
tural y vecina de esta población, donde falleció el 31 de Marzo 
de 4876, á fin de que comparezcan enceste Juzgado en el pre
ciso térm ino de 20 dias, á contar desde el en que tenga lugar 
la inserción de este edicto en la G a c e t a ,  á u s a r  de su derecho 
en los autos juicio abintestato provocados por fallecimiento 
de la Leonor; en los cuales se ha presentado hasta ahora la* 
herm ana de la misma Isabel Moreno Zambrano.

Dado en Almendralej© á 6 de Abril de- 4877.=Fernando 
G allardo.=El actuario, Alejandro Brion. —P

AnteqBera.
D. Juan Aragonés, Juez de prim era instancia de esta ciu

dad de Antequera y su partido.
Por el presente cito y llamo á José Romero R,ojas,de esta 

vecindad, de 49 años, soltero, h ijo  de Francisco y de- María, 
para que dentro del térm ino de ocho dias se presente en la  
audiencia de éste Juzgado para la practica de cierta diligencia
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en la eausa que se instruye contra José Martinez Torres sobre 
lesiones á D. Francisco de Gal vez Fernandez.

Antequera 42 de Abril de 4877.=Juan A ragonés.=P or m an
dado de S. S„ Jusé Cortés.

Arenas de San  Pedro.
D. José Pousá Suari, Juez de prim era instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente se c ita , llam a y emplaza á José Marcos 

García y  José Alvarez, de oficio aserradores, cuyo domicilio 
y demás circunstancias se ignoran, para que en ei térm ino ae 
45 dias se presenten en este Juzgado á rendir la declaración 
acordada en causa que se instruye por m uerte de un macho 
mular; prevenidos que de no comparecer les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Arenas de San Pedro á 3 de Abril de 48 7 7 .=  
J. P ou sa .= P or mandado de S. S., Agustin María Bermudez.

Barcelona.-San Pedro.
D. Francisco Galicia, Juez de primera instancia del "distri

to de San Pedro de esta ciudad.
Por el presente se llam a á Andrés Carbonell Madó, de 17 

años, soltero, natural de Gracia, que viste de blusa y gorro ca
talán, para que dentro del término de nueve dias, contados des
de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , c o m p a 
rezca en este Juzgado á responder á los cargos que le resul
tan en c a u s a  que instruyo contra el m ism o por hurto; bajo 
apercibimiento si 110 comparece de pararle el perjuicio que 
haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades que componen la poli
cía judicial procedan á su busca y  detención , remitiéndolo á 
las cárceles de este partido á disposición de este Juzgado.

Dado en Barcelona á 41 de Abril de 4877. =  Francisco G a- 
l ic ia .= P o r  mandado de S. S., Manuel Trujillo, Escribano.

Briviesa .
D. Andrés González Marrón, Juez de primera instancia  de 

Brivieséa y su partido.
Por el presente segundo y  últim o edicto cito, llam o y  em~ 

plnzo á cuantos se crean con derecho á heredar á D. Gregorio 
Vargas Vélez, natural de V allaría, que falleció intestado en 
la isla de Cuba, para que.dentro del término de 20 dias le de
duzcan en forma legal ante el Juzgado del distrito de Gua
dalupe, en la la ciudad de la Habana, parándoles en otro caso 
el perjuicio consiguiente. *.

• Dado en Briviesca á 41 de Abril de 4877.=Andrés Gonzá
lez M arrón.=Por mandívdo de S. S., Braulio Sagredo. — P

Cádiz.— Santa Cruz.

D. Ramón de Sendra de la Cuesta, Secretario honorario  
de S* M., Jefe superior honorario de Administración civ il,C a
ballero y Comendador de la Real y distinguida Orden espa
ñola de Carlos III, Abogado de les ilustres Colegios de Gra
nada y  Almería, y Juez de primera instancia del distrito de 
Santa Cruz de esta ciudad.

Por el presente cito, llam o y emplazo á los parientes de 
Antonio Lara y Rendon, natural de Jerez de la Frontera, de 88 
años de edad, de estado soltero, para que en el término de seis 
dias, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se personen en este Juzgado si quieren ó no m ostrar
se parte en la causa incoada por fallecim iento del Lara; bajo 
apercibimiento que no verificándolo seguirá su curso legal, y  
las providencias que se dicten les pararán el correspondiente 
perjuicio.

Cádiz 9 de Abril de 4877.=R am on de S en dra.=José Mar-, 
tinez.

D. Ramón de Sendra de la Cuesta, Secretario honorario de 
S. M., Jefe superior honorario de Adm inistración civil, Caba
llero y  Comendador de la R eal y  distinguida Orden española 
de Carlos III, Abogado de los ilustres Colegios da Granada y  
Almería, y Juez de primera instancia del distrito de Santa 
Cruz de esta ciudad.

Por el presente c ito , llam o y emplazo á José Hernández 
Martínez y otro individuo llamado Mon toro, cuyos dom icilios  
y  demás circunstancias se ignoran, para que en el término de 40 
dias, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado para recibirles in 
dagatoria en .causa que contra los m ism os se sigue y  otros per 
el delito de rob o; bajo apercibimiento que de no verificarlo se ‘ 
les declararán rebeldes, y las providencias que se dicten les  pa
rará el perjuicio á que haya lugar. P

Al propio tiempo encargo á los Sres. Jueces de primera 
instancia, m unicipales é individuos de la policía judicia l pro
cedan á la busca y  captura de los expresados individuos, r e 
m itiéndolos en caso de ser habidos á la cárcel de esta ciudad 
á mi disposición.

Cádiz 44 de Abril de 4877.=R ainon de Sendra.=José Mar
tínez.

D. Ramón de Sendra de la C uesta, Secretario honorario 
de S. M., Jefe superior honorario de Administración civil, Car 
baileco y Comendador, de la Reai y distinguida Orden de 
Cárlos III, Abogado de los ilustres Colegios de Granada y  
Almería, y  Juez Decano de los de primera instancia y  del 
distrito de Santa Cruz de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo á Don 
Félix Marti 11 Arjona, .de este vecindario, calle de Santo Do
mingo, núm. 24, tratante en la sustitución de quintos para 
Ultramar, para que en el término de 45 d ias, contados desde 
la inserción d e l  presente en Ja-G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com pa
rezca oh este Juzgado a prestar de era ración en causa q u e  con
tra el mismo instruyo por el cielfio de estafa á Manuel Gon
zález Márquez, -vecino de Jerez de Ja Frontera; bajo apercibi

miento de que si no lo verificase seguirá dicho procedimiento 
en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 42 de Abril de 4877 .=  Ramón de Sendra.=A nto
nio F. y Arenas.

         Carballo.

D. Manuel Diaz Porrúa, Juez de primera instancia del par
tido de Carballo.

Por el presente segundo edicto y término de 20 dias se 
llám a á todas las personas que se crean con derecho á la h e 
rencia de D. Domingo Mcntoiro S ixto , vecino que fué de esta 
villa, en la que falleció sin testar el 2 de Marzo de 4875, para 
que se presenten en este Juzgado á usar de S!¿ derecho; aper
cibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar, pues así lo acordé por providencia de esta fecha en el 
expediente de abintestato formado sobre ei particular.

Villa de Carballo 40 de Abril de 4877.=M anuel Diaz P or- 
rú a .= D e su orden, Gregorio Renedo. — P

 Carmona.

D. Pedro Cárlos Loyseie y Martínez, Juez de primera in s
tan cia  de este partido.

Por la presente y otras de igual tenor se cita, llam a y  
emplaza á Paul H en ri, natural de Perpignan, en Francia, 
músico ambulante, de 87 años de edad, y cuyo paradero se ig 
nora, para que en el término de 15 dias, contados desde la in
serción,de esta requisitoria en . la ' G a c e t a  d e  M a d r i d , 'se pre
sente’ante este Juzgado á fin de que se ratifique en la indaga
toria que tiene prestada en la causa que contra él y Rafael 
Gómez se sigue-en este referido Juzgado por lesiones mútuas; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo se le declarará'rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y  encargo á las Autoridades judiciales, 
m ilitares, adm inistrativas, Guardia civil, y demás que co m 
ponen la policía judicia l, que por cuantos medios les sugiera  
su celo procuren averiguar el paradero del francés Paul Henri 
y dé la francesa que le acompaña llamada Melania Burros; y  
caso de ser habidos procedan á la detención y  conducción á 
este Juzgado con las seguridades convenientes del Paul Hem i, 
y  se haga saber á la Melania que se presente inm ediatam ente 
en este referido Juzgado para recibirle cierta declaración en 
la referida causa.

Dada en Carmona á 3 de Abril de 4S77.=Pedro Cárlos 
L oysele .= P or mandado de S. S., José de Siies Rodriguez.

C a r ta g e n a .
D. Rafael Pájaron y  Cervera , Caballero de la Real y  dis

tinguida Orden de Cárlos III, y Juez de primera instancia de 
este partido.

En virtud del presente edicto y término de 40 dias se cita, 
llam a y  emplaza al cabo de infantería de Marina Federico 
Barbaran, y al soldado del mism o cuerpo Manuel. Alvarez Ro
dríguez, para que se presenten en este Juzgado á fin de am
pliarles sus declaraciones en causa criminal que se. sigue en 
este Juzgado-contra José Merino Guirao sobre hom icidio de 
Antonio Segovia Jim énez;.-advertidos que si trascurrido di
cho término no verifican su presentación les pararán les  per
juicios-que haya lugar.

Dado en Cartagena á 11 de Abril de 4877 .= R afael P e ja -  
ron .= José Bayo.

C olm en a r V iejo.
D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de primera instancia de esta 

villa-de Colmenar Viejo y su partido.
Por la presente requisitoria se llam a á Cirilo Olmedo, v e

cino que ha sido de Villaviciosa de Odón, para que en el tér
mino de 20 dias comparezca'en este Juzgado, á fin de recibirle 
la oportuna declaración indagatoria en causa que se le sigue  
por sustracción de mimbre.

Al propio tiempo se encarga á tedas las Autoridades é in 
dividuos de la policía judicial la b u sca , captura y remisión  
á este Juzgado de dicho sujeto. . •

Dada en Colmenar Viejo á 41 de Abril de 4877.=Pedro  
Aquilino D ávila .= P or su mandado, Valentín Ugalde.

D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de primera instancia de esta 
villa  de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Eduardo Mu
ñoz, Médico titular que ha sido de la villa  de Manzanares el 
Real, cuya filiación y paradero-se ignora, para que en el tér
m ino de 20 dias, á contar desde la inserción de este edicto, 
comparezca en este Juzgado, ó ponga en su conocim iento el 
punto donde se encontrase y  señas de su habitación, con eb 
fin de ampliarle la declaración de sanidad que del lesionado 
Alejandro del Valle prestó ante el Juez m unicipal de dicho 
pueblo de Manzanares en 20 de Setiem bre del año último; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará ei perjuicio que 
huya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 42 de Abril de 4877.=Pedro  
Aquilino D áviia .= P or mandado de S. S., y habilitación, Eduar
do Pinto.

Lora del Rio.

D. José Guerrero de Miguel, Juez de primera instancia de 
esta v illa  y su partido. •

E n  v ir tud  del presento cito, llamo y ’ emplazo al Licenciado 
en derecho D. José García, vecino de la Ciudad, que habitaba 
en la calle de Juan de Burgos, núm. 44, para  que en el término 
de 10 dias, contados desde que tenga lugar  s u  inserción en el 
Boletín oficial de Ja provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com 
parezca en este Juzgado con objeto de practicar  una  diligencia 
judic ial  acordada; apercibí.io que do no comparecer le p a ra rá  
ei perjuicio á que haya iu .m r  con arreglo á la ley.

Dado en Lora cLi B i t a  3 de Abril do 18 77.- -Jos  o G uer~. 
rero.==Antonio D, za.

I Seo de Urgel.

¡ D. Pedro Sobré y B rego lát, Secretario de actuaciones h a -

1! billtado de este Juzgado de primera instancia.
Certifico que ea la causa que pende en este Juzgado bajo la actuación del que refrenda sobre lesiones á Juan Oervós 

contra Pedro Colell y otros, se b a íla la  requisitoria del tenor 
siguiente:

«Requisitoria. — D. Manuel Flores de S ierra, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo por una sola vez á 
Juan Moliner, natural y vecino que fué de Asnurri, anejo á 
Giers, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
preciso término de 40 d ias, á contar desde el siguiente al en 
que se publique esta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en  
los estrados de este Juzgado á responder de los cargos que le  
resultan en esta causa; bajo apercibimiento que si no compa
rece le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley  
de Enjuiciamiento crim inal.

Dada en Seo de Urgel á 2 de Abril de I877.=M anuel F lo
res de Skrra.“ Pedro Sobré, Escribano.»

Concuerda con su original, á que me remito. Y. para que 
conste pongo el presente, que firmo con el V.° B.* del señor 

. Juez , en Seo de Urgel á 3 de Abril de 4877.=V.* B .°= F iores  
de Sierra.=Pe.dro- Sobré, Escribano.

------------------- Q
D. Pedro Sobré y Bregolát, Secretario de actuaciones h a 

bilitado de este Juzgado de primera inctancia.
Certifico que en la causa que pende en este Juzgado y  por 

la actuación del que refrenda sobre incendios de p a sto sa  
Domingo V iñal, contra Domingo Solé y otros, se halla la re
quisitoria del tenor siguiente:

«Requisitoria. — D. Manuel Flores de Sierra, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y  su partido.

Por la presente c ito , llam o y emplazo por una sola vez á 
José Majoral y Mosoll, que se sabe habita en Francia; á Jai
me Majoral y  M ajoral, que se sabe habita en Barcelona, ig 
norándose su dom icilio, y  Jaim e Solsona y M osoll, cuyo ac
tual paradero se ignora, y  los que son naturales del pueblo 
de Cozuellana, anejo á Fornols, de donde también fueron ve
cinos, no constando sus señas personales, para que en el im- 
prorogable término de 40 dias, áN contar desde el en que se  
publique esta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este 
Juzgado á responder á los cargos que les resultan en esta 
causa; bajo apercibimiento que si no comparecen se les se
guirán los perjuicios á que haya lugar con arreglo, á la ley de 
Enjuiciam iento criminal.

I
Dada en Seo de Urgel á 6 de Abril de 4877.=M anucl F lo
res de Sierra.=Pedro Sobré, Escribano.»

Concuerda con su original, á que me remito. Y para que 
conste pongo el presente, que firmo con el V.* B.° del señor 
Juez, en Seo de Urgel á 7 de Abril de 48 7 7 .= V.# B.*-= Flores 
de Sierra.— Pedro Sobré, Escribano.

SevilIa.-Salvador.
D. Joaquín Girón y Jim énez, Juez de primera instáncia del 

distrito del Salvador de esta ciudad.
Por la presente cito, llam o y emplazo á José González Are

n as, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el 
término de 80 dias se presente en la cárcel nacional de esta 
capital á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que pende contra el mism o en este Juzgado por hurto; aper
cibido que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuicia
m iento criminal.

Asim ism o ruego y  encargo á las Autoridades civiles y  m i
litares de la Nación practiquen diligencias en su busca, y ha
bido que sea lo conduzcan á dicha cárcel nacional, poniéndolo • 
á mi disposición con el objeto indicado.

Sevilla 6 de? Abril de 4877.=Joaquin G iron .= E l actuario, 
Manuel C am ón.

Valeria la B ucna.

D. Mariano del Mazo y  R eynoso, Juez de primera in stan 
cia de Valoría la Buena.

Hago saber que habiendo cesado D. Estéban Gutiérrez en  
el desempeño del cargo de Registrador de la propiedad inte
rino de esta villa, y téniéndo que devolverle el depósito que 
tiene hecho de la cuarta parte de honorarios devengados, en 
cumplimiento del arfc. 308 de la ley hipotecaria se anuncia 
por cuarta vez á fin de que llegue á noticia de todos aquellos 
que tengan alguna acción que deducir contra dicho R egis
trador interino.

Dado en Valoría la Buena á 7 de Abril de 4877.=M ariano  
del Mazo y R eynoso.=P or su mandado, el Secretario de go
bierno, Maximino Alonso.

Valverde del Camino.
D. Sebastián Casto y  Borrero, Juez m unicipal de esta v i

lla, é interino de priqiera instancia de este partido, por gozar 
de licencia el señor propietario.

Por el presente cito, llam o y  emplazo á Sebastian Delgado 
Reyes, vecino del Alosno, para que en el término de 20 dias, á 
contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , se presente en este Juzgado para la práctica de una d i
ligencia judicial en l a  causa que contra el mism o se sigue  
por atentado á la A u t o r i d a d ;  bajo apercibimiento que de no  
verificar!o le parará el perjuicio que haya lugar.

¡ A ¡a vez encarezco á todas las Autoridades de la Nación  
| se sirvan proceder á la busca y  captura de dicho proce- 
; sacio, y habido que sea, se remita á disposición de este Juz- 
\ ge do con las seguridades debidas..
j . Y,.-fi verde de.. C ánimo y Abril .4 de 4 87 7<= S  eb as lia n Cas--
j to .= E i actuario, José Arroyo.
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Vigo

D. José H a r ía  Nieto, Juez de prim era  in s tan c ia  de la  c iu 
dad y  peu-tfdo de Vigo.

P e r  el presente segundo edicto se cit?. y  em plaza ó José 
V eiga Dios, B enito Lago Dios y Manuel Santos, como m arido 
de Ju a n a  Veiga Dios, ausentes en ignorado  paradero , que tu 
vieron su residencia en esta ciudad, p a ra  que den tro  del té r
m ino de  10 d ias , contados desde su  publicación  en la G a c e t a  
de M adrid  y Boletín oficial de la  provincia, com parezcan por 
medi'o de P rocurador con poder b astan te  á contestar la de- 
rúan da propuesta por M anuel A ntonio Lago, de esta vecin
dad,, sobre oposición al inven ta rio  practicado en el ju icio  vo
lu n ta r io  de te s tam en ta ría  pendiente en dicho Juzgado de Ju a 
na  F rancisca  Dios, esposa que fué del Manuel Lago y m adre 
de aquellos; advertidos que de no hacerlo se les d ecla rará  en  
r e b e ld ía  y  p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en  la  ciudad Vigo y refrendado del i o trascrito  Se
c re ta r io  á 5 de A bril de 1877.=Josó M ana Nieto.==De su  or
den , F rancisco  Perez Domínguez. P

V i l l a n u e v a  1»  S e r e n a .

D. L uis Salcedo y A rteaga, Juez de prim era  ins tanc ia  de 
esta  ciudad y su partido..

Por la presente requ isito ria  y  en cum plim iento de lo p re 
venido en el a rt. 130 de la ley provisional de E njuiciam iento  
crim ina], se cita,, llam a y em plaza á D. Juan  M aría Solís, Se
cretario  que fué "del Juzgado m unicipal de esta ciudad, para 
que en el térm ino de 10 dias, contados desde la inserción de la 
p resente en la G a c e t a .dk  M a d r i d  y  B oletín  oficial de esta p ro
vincia, se p resen te  en este Juzgado al objeto de recibirle de
claración inqu isitiva  en la causa que se le sigue por no h a 
ber re in tegrado  á la H acienda pública el papel invertido  en 
varios ju icios de fa lta s  en que entendió como ta l Secretario; 
apercibido que de no veriücarlo  le para rá  el perjuicio que h ay a  
lugar en derecho.

Dada en V dlanueva de la Serena á 7 de A bril de 1877 .=  
Lu¿s Salcedo<=De orden de S. S., Vicente Montero.

ITEs* v i c i o s a .

D. Ju lián  Menendez de L uarca , Juez de este partido  de V i- 
liaviciosa.

P or el presen te  cito, llam o y em plazo á F rancisco  S ierra , 
vecino de la parroqu ia  de la Magdalena en este concejo, para  
cue en el térm ino de 20 d ias, contados desde la inserción de 
este edicto en el B oletín  oficial cíe la  p rovincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , com parezca en este Juzgado á  prestar una declara
ción en la causa que in s tru y ó  contra B ernardo A güera por 
incendio en la parroquia  citada de la Magdalena.

Dado en V illaviciosa, A bril o de 4877.=-~Juiian M enendez.— 
Por su m andado, David Perez.

D. Ju lián  Menendez de L uarca, Juez de este partido  de Vi
llaviciosa.

P o r el presente cito, llam o y emplazo á Cándido R o d rí
guez, vecino cíe Cubran es, para  que en el térm ino de 20 dias, 
contados desde Ja inserción del presente erl el Boletín oficial 
de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado á p restar una declaración en la causa que pende en este 
Juzgado contra Vicente Jog lar por resistencia á un G uard ia  
civil.

Dado en V illaviciosa, A bril 5 de 1877.=—Julián  M enendez.=  
P or su m andado, David Perez,

Z a r a g o z a .—g*i5ar.

E n la  causa que en este Juzgado de p rim era ins tanc ia  del 
d istrito  del P ila r 'p en d e  sobre hu rto  de una capa, se ha  aco r
dado en providencia de hoy llam ar á un  joven de unos 14 
años de edad, pelo negro, ojos garzos, nariz  y  boca re g u la r  
y  vestido de negro, el cual vendió d icha capa en una  p rende
r ía  en la p laza de San A ntonio Abad la  m añana del 12 de 
Marzo últim o y m anifestó llam arse Francisco L ahuerta , para  
que en el term ino de nueve dias com parezca en este Juzgado 
de mi cargo, sito  en la  calle de la Dem ocracia, núm . 64, á  
responder á diches cargos;, bajo apercibim iento en otro caso 
de pararle  el perjuicio que h ay a  lugar.

Zaragoza 6 de A bril de 1877.==El E scribano , B asilio P a 
ra íso .

D. M ariano Vale ayo de T oro , Juez de p rim era instancia  
del d is trito  del P ilar de Z aragoza.

P o r el p resen te  edicto cito, llam o y emplazo á Teresa Ca
sóla y N u a ia rt, ca sad a , de 3b años, na tu ra l de P ineda de Ma
rina , partido  de A renys de Mar, h ija  de P edro  y Micaela, para  
que en el térm ino de nueve d ias se presen te  en este Juzgado, 
sito calle de la  D em ocracia, núm . 64, á cum plir la  pena que 
Je h a  sido im puesta en causa seguida contra  la  m ism a sobre 
in su ltos á los agen íes de la A utoridad.

Al propio tiempo encargo á las A u to ridades, tan to  civiles 
,como m ili ta re s , procedan á la  captura de la  referida  Teresa 
C asóla donde qu iera  que fuere hab ida pa^a su presentación en 
este Juzgado, teniendo para  ello en cuenta  las  señas que al 
íIe u í  se t x p r e sa n .

D ado en Z aragoza á 10 de Abril de 1877. M ariano V al-
¿ayo de Toro.™ De su  orden, B asilio Paraíso .

Señas de la Teresa Casóla.
E sta tu ra  b a ja , ojos garzos, nariz  y boca regu lar; v iste sin  

lujo y habla el d ialecto  cata  Jan.

¡fiaí-Pisgozía.—í?íaía JP& blo.

D. Luis de M arlcs, Juez do p rim era  in s tan c ia  del cu a rte l 
de San Pablo de esta capital.

Por je presen!? áfe cito, llam a y em plaza á A nselm a Gil y 
Jior.c-':. n&hmD do V'/Uei!, vecina do Gmmr. de 32 años de

edad, h ija  de los d ifun tos M anuel y  M atea, para  que dentro 
del térm ino  de 42 dias se presente en las cálceles públicas de 
re jas aden tro  á responder á los cargos que la resu ltan  en causa 
crim inal que cen tra  la  m ism a me hallo  instruyendo  sobre 
hu rto  de prendas; pues de no hacerlo así se la  declarará  re 
belde, parándola el perjuicio que hubiese lugar.

Al propio tiem po, en nom bre de S. M. exhorto y  requiero, 
y  en el mió pido y encargo á los Jueces, A utoridades y  dem ás 
funcionarios de policía ju d ic ia l del te rrito rio  en que aquella  
pueda encontrarse  procedan á su busca y captura, poniéndola, 
de ser habida, á m i disposición con las seguridades conve
nientes.

Dada en Zaragoza á 28 de Marzo de 4877 .= L uis de M ar- 
lé s .= P o r  su m andado, Manuel Sauras.

 NOTICIAS OFICIALES.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia  6 de Mayo de -4877

í ALTURA  ̂ TEMPERATURA
j’; LPtyJlftbLDL aire‘ DIRECCION J5STAUO

HORAS. Ir8a“ct“aeí0°&  raano'aui.oreiiutiua a v , y clase del diento. del cielo,
y en nulimeqf hurr.eae-

tros. seco. cido.

6 de la m .  €97 13 t 8*1 8 ‘3 S. O . . .  B r i s a . . Nubes.
9 de  la m. 697 37 4 2 ‘3 10 0 s .  O . . .  V ie r t o .  Nuboso.

4¿ de l  d ía .  697*17 4 2*5 10*2 S. O . . .  I d e m . .  Cubierto.
3 de la t.. 696*61  ̂ *13*9 41*4 S. O . . .  I dem  . .  Nuboso.
6 d e l a t . . |  697*42 4tM 10'2 O . . . . . .  I d e m . .  C á s i c u b . 0
9 d e l a n . ¡  699*21 9*7 8‘8 O B r i s a . .  Idem.

T em p eratu r a  m áxim a del aire, á la  s o m b r a . .  .................... 4 4'9
Idem  m ín im a  de  i d  ..............       8*1

D iferen c ia ....................... . . . ........................................... .. 6 ‘S

Tem peratura  m áxim a al sol, á 4*47 metros  de  la  t ierra .  49 0
Idem  id. dentro  de una esfera de crista l ....................   42*8

D i f e r e n c i a . . . . . ...................................    23*8

Lluvia  en las  24 últ imas horas,  e n  mil ím etros .....................  4*2

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid  
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en varios 
puntos de la P enínsula el dia 6 de Mayo de 1877.

ALTURA T8MPBRA- DIRECCION
barooieiri- tura * fuerza estado estado

i tir i t uiiTUi*» 0l y en grados dol
L8WÜDADM. al nivel del eentesl- _ del Tiento, del cielo, de Umar.

mar en nu- malos. Tiento.
, límelros. ________  •___________

B ilbao   -750*1 46*0 N. O . . .  B r i s a . . .  C á s i c u b .0 . Bella.
O viedo  747 9 4 5*0 O  I d e m . . .  N u b e s . . . .  »
G o r u ñ a ( 7 h . )  751*2 43*8 S . O . . .  I d e m . . .  I d e m    Tranq.*
S a n t ia g o   751*9 12*1 N. N. E. Idem . . .  Ais. nubes .  ' »

Oporto   754*0 4 4*4 O... Viento  . C.°, lluv ia .  Tranq.*
L i s b o a . . . . . .  754*2 4 4*2 O, N. O. Idem . . .  Nuboso y . . P. agit .a
B adajoz   * 4 6*3 S . O . . .  Id. fte . .  L lu y io s o . .  *

S. F e r n . ( 7 h . )  758*2 43*7 S . O . . .  V ie n to . .  M uy nub.° Oleaje.
S e v i l la   756*2 17*0 S . O . . .  Id. f t e . . . L lu v ia   »
Tari fa . . . . . .
G ra n a d a   758*7 13*2 S. E . . .  C a lm a . .  C u b ier to . .  »

C a rtagena . . .  755*6 20*0 S . O . . .  B r i s a . . .  N u b o s o . . .  Oleaje.
A l i c a n t e . . . .  755*4 23*6 S . O . . .  V iento . .  N u b e s  Rizada.
Murcia , .  755‘4 20 9 O. S. O Idem . . .  I d e m   »
V a l e n c i a . . . .  754*0 49*0 O I d e m . . .  N u b o s o . . .  »
P a lm a   753*4 20*0 S. O . . .  Id. f t e . . .  Despejado.  T ranq.a
B a r c e lo n a . . .  750*4 47*0 O  V ie n to . .  N u b e s . . . .  P.o leaj.

Zaragoza  754*2 40*0 N. O . . .  B r i s a . . .  Despejado.  »
S o r ia   749*0 40*0 S. O . . .  Idem . . .  C.% lluvia .  *
B ú r g o s . . . . . .  752*4 40*5 S. O . . .  V ien to . .  N u b o s o . . .  »
V a l la d o l id . .  753*2 41*0 S . O . . .  I d e m . . .  C.°, l lu eve.  »
S a la m a n c a . .  752*6 4 2 0 S. O . . .  B r i s a . . .  C á s i cu b .0 . »

M a d r id   753*7 42*3 S. O . . .  V ien to . .  N u b o s o , . .  »
Escoria l  756*5 7*5 O. S. O. B r i s a . . .  G°.  l lu v ia .  »
Ciudad-Real.  756*4 47 4 S. O . . .  V.° f t e . . C u b ier to . . »
A lb a c e te   755*7 43*0 S. S. O. V i e n t o .. L l u v i o s o . . »

Direccion general de Correos y  Telégrafos.
Según los partes  recib idos ,  a y e r  llovió  en Avila , B ú rgos ,  Coruña,  

Jaén, Cuenca, Granada, Lérida, Logroño,  Lugo, Pamplona,  Salamanca,  
S e g o v ia ,  Sevil la ,  Soria,  Toledo, Valladolid,  Vitoria y  Zamora.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d
Dol parto rem itido en este dia por ia In tervención  del Mercado 

de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo s i
guiente:

Carne de vaca., dé 4 4 á 45 pesetas la  ar ob a , y  á 4*84 el ki
logramo.

ídem do carnero, á S‘67 pesetas la libra, y  ¿ 4*4 7 el kilógramo.
Idem da cordero, á 0*67 poseía* la libra, y.a  4*4 7 el kilogramo.
Tocino añejo, de 29 a s1'50 peseta»lá arroba; de 9*88 a 0‘9Í pesetas  

la libra, y de 189 á 2*02 el kilogramo.
Jamón, de 42*50 á 28 pesetas la arroba; de 4*25 á 4*75 la libra, y 

de #*TM ¿ 3*80 el kilogramo. ,
Pan de dos libras, de 0*38 á 0*44, y de 0*44 & 0*47 pesetas el kilo

gramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y  de 0‘5% á 4*28 el kilogramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*9.5 á 0*87 la libra, y  

de 0*54 a 0*70 el kilogramo.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; da 0*25 á 0*37 la libra, y 

de 0*54 a 0*70 el kUógramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 lg libra, 

y de 0*54 á 0*&3 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la arroba, y  á 0*45 el kilógramo.
Idem mineral, á 4*155 pesetas la arroba, y á 0 44 el kilógramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 12  á 41*50 pesetas la arroba; de 0*53 á 0*68 la fibra, 

y de 4*4 4 á 4*46 el kilógramo.
Patatas, de 4*75 a 2 50 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*4 4 la libra, y  

de 0‘4 3 á 0*49 el kilogramo.
Aceite, de 4 6*50 á 4 7 pesetas la arroba; á 0*60 la libra, y  á 14*30 

el decalitro.
Trigo, precio medio, á 42*54 pesetas la fanega, y  á 22*64 el hec

tolitro.
Cebada, precio medio, á 5*63 pesetas* la fanega, y  á 4 0*19 el hee-  

tólitro.
Nota. Rsms degolladas mi el dia de ayer.—V acas, 160.—Carne-, 

ros, 54.—Corderos, 9SS.—ídem  lechales, 90.— fo.rr.ieras, 402.•—C a b ri
tos, 44.—T q i a l , 4 b 35.

Sil peso os 99.054, - i ¿esa en kilogramos. =:.45.4 6S.

Estado de los prodtcctos recaudados en esta capital en el
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo,

rúa tos w* rkcaudaiqíob. Ptas. Cétás. ?üjtíüs ,cb ftSCAUBACion. Piss.CéKti,

f  ole do___ . . . . . . ______, 2.877*02 ven id o s..' '.................. »
S eg o v ia ... . . . . . . . .  . 9MP24 Fábricas de cerveza:
Norte............... 9.939*07 segunda q u i n c e n a . . »
Bi ibao . ................... 4 .1 38*¿S Fabrica del gas, cok y
Aragón M 08 98 residuos »
V alen cia .,   3.286*70 Mataderos... 42.643*25
Mediodía. . . . . . . . . . . . .  20.84 6 S6 ”
Correos     . .  48*45 Totas, . . .  *.«.  „ 52.745*02
Pozos de nieve in ter-

Lo que se anuncia -al público para su conocim iento.
Madrid 5 de Mayo de 4877.—K1 A lcalde, Marqués cíe Torneros, 

viudo del Villar.

Forma parte de este número el pliego 42 del tomo I de las 
sentencias de la Sala primera del Tribuna! Supremo.

PA R T E  N O  O FIC IA L  

Anuncios.

pU IA  OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
U  1877.— Se halla de venta en la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4 , cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

PESETAS.

Primera c la s e . .  ............  30
Segunda id .  ............ lo
Tercera id........  ......................  12*50

COLECCION DE LAS LEYES DISCUTIDAS POR 
Lt las Córtes y sancionadas p.or S. M., correspon
dientes á la legislatura de 1876. Edición oficial.

Contiene la  C onstitución de la  M onarquía,.la  ley de abo li
ción de fueros de la s  P rov incias V ascongadas, la  de refo rm a 
de la m unicipal y  provincial, y  todas las dem ás de carác ter 
político y adm in istra tivo  d ictadas er dicho período leg is la 
tivo, así como las de P resupuestos generales del E stado, a r re 
glo de las Deudas deí Tesoro y  del Estado, aprobación de cré
ditos y suplem entos, y  las referentes á obras públicas &c., con 
un  Apéndice de los T ratados de comercio y  navegación cele
brados con Bélgica y  R usia , y  la  división de ios partidos 
judiciales en d is trito s  p ara  las elecciones provinciales. _

Form a un  tom o de m ás do 300 páginas, que se vende 'en  la 
Im pren ta  N acional, calle del Cid, núm . 4, cuarto  segundo, 
á % pesetas 50 céntim os (10 rs.) cada ejemplar».

PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS DEL ESTADO PARA  
-*■ el año económ ico de 4877 á 4 878, presentado á las Córtes por e l 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. Édkfion oficial. Se halla de venta 
en el despacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, nú
mero 4, cuarto segundo, á 50 céntimos de peseta (2 rs.) cada ejemplar.

    : _  : ■

ESTABLECIMIENTOS DE BAÑOS Y AGUAS MINERALES.—ESTADO 
de las temporadas en que están abiertos, su clasificación hidroló

gica, temperatura, altitud, nombres de los M édico-D iiectores, su resi
dencia fuera de la temporada oficial, etc. etc.—Edición oficial.—Forma 

'u n  folíelo en 461, que se vende á. 50 céntimos de peseta (2 rs.), en ia  
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo.

SANTOS DEL DIA

S a n  Estanislaoy Obispo; San  Benedicto , Papa, y San A ugusto ,
m á rtir .

Cuarenta lloras en la parroquia de San Andrés.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  y  C i r c o  d e l  P r í c i p e  A l f o n s o * — A las ocho y  
tres cuartos.—Función 22 de abono.— Turno par .—II Trovatore.

T e a t r o  E s p a ñ o l — A las nueve.—Gran concierto por los se 
ñores P lantey y  Serváis.

T e a t r o  d e e  l a  Z a r z u e l a — A las nueve. — Función 59 de 
abono.—Turno 2.° impar.— Barba azul.

T e a t r o  d e  l a  C o m e d i a  — F unción 37 de
abono.—Turno 4.°—Ensoñar'al que no sabe.—No la hagas y no 
la temas.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s  .—La revancha.—Alza
y baja.—La Guia de forasteros.—Las plagas de Egipto.

T e a t r o  M a r i a — A las ocho y  m edia.—Sathaniel

T e a t r o  m a r t i n .—Maestro de amor.—Scn-
sitiva.— Un crimen misterioso.

T e a t r o  d e l  R e c r e o .— A las ocho y  in ed ia .--En las astas del
tora.—El grito de guerro.\.— Las tres Marías.—A ia puerta; del 
Suizo. ■ \

C i r c o  y  T e a t r o  d e  P r i c e — A las nueve de la noche.—Gran
función de ejercicios ecuestres, cómicos y. gimnásticos, en la que 
tomarán parte lps principales-artistas de la compañía.


